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PAR TE O FICIAL

8. M. el Rey Don A lfonso X I11 
fq. D. g.), S. M. la R e in a  D o ñ a  Victo
r i a  Eugenia ,  S. A. R. el P r in c ip e  cié 
A stu r ias  e In fan te s  y d em ás  personas 
de la A ugusta  Real F am il ia ,  co n tin ú an  
sin novedad en su im p o r ta n te  salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOSEXTE

RIORES

EXPOSICION

SEÑOR: En -repelidas ocasiones fea 
mi guiado serias dificultades la im
precisión con que se hallan definidas 
las atribuciones de nuestros Agentes 
honorarios en el extranjero, con p e r
juicio para  la buena organización de 
los servicios que Jes están encomen
dadas, y respecto de los cuales no 
siem pre constan concretamente los 
derechos y obligaciones que les in
cumben.

Por otra parte, el g ran  im pulso 
dado en estos últim os años al des
envolvimiento de los servicios con
sulares españoles, cuya complejidad 
cada día es mayor, ha  acrecentado 
la.s dificultades apuntadas e im pues
to la necesidad de m arcar, sin riesgo 
de confusiones, la. situación y a tribu 
ciones de los referidos Agentes, que 
ni cabe conseguir en todos los casos 
que tengan la debida preparación pa
ra determ inadas funciones, ni sería 
equitativo exigirles responsabilida
des propias de los funcionarios pú
blicos pertenecientes a una carrera  
facultativa. A establecer de m anera 
definida cuáles son las funciones pe
culiares de dichos Agentes honora
rios como Auxiliares de los Cónsules 
de carrera, a detallar con claridad 
sus derechos y obligaciones con re 
lación al Estado español una vez que 
lían aceptado el cargo honorífico que 
Be les confía, así corno a determ inar 
io.s requisitos que deban reun ir para 
se r nom brados, reconociéndoles al 
mismo tiempo toda la im pertañera  
consiguiente a la indi sentible utilidad 
de los servicios que. prestan, tiende el 
“Reglam ento de 'Vicecónsules y Aeen- 
tes Consulares honorarios do Espa
ña en el ex tran je ro”, que el que su s
cribo tiene la honra de someter a la 
fe probación de V. M.. mediante el si
guiente proveció de Decreto,

M adrid, 6 de Mayo de 1922

SEÑOR:
A L. í i  P. de V. M.,

^ . k t u u l  P r i m o  d e  m m n r  v  O k b a n v :.t a .

REAL DECRETO 
Núm. 1305.

Á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M inistros,

V e n g o  en decretar.Jo siguiente: 
Artículo único. Be aprueba el ad

jun to  “Reglamento de Vicecónsules 
y Agentes Consulares honorarios de 
España en el ex tran jero”, que e m 
pezará a reg ir el 1.° de Octubre del 
año. corriente.

Dado en Palacio a seis de Mayo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ei Presidente áel Consejo de Ministros,

Mig u e l  Pm.\ro- m  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Reglamento de Vlceconsules y Agen-  
tes co n su la res  honorario s de E spa

ñ a  en  el ex tran je ro . 
CAPITULO PRIMERO 

¿Je las atribuciones de los Vicecónsu
les y Agentes consulares honor ar

TÍOS.  .  •

Artículo t.° Con funciones auxilia
res y dependiendo de los Cónsules, de 
carrera ex istirán :

Vicecónsules' honorarios y 
• Agentes consulares honorarios.

Estos no tendrán en ningún caso 
carácter de función arios públicos- 

Artículo 2.ü Los Vicecónsules y 
Agentes consulares honorarios serán 
auxiliares o delegados de los Cónsu
les de carrera d¡e que dependan, y 
tendrán corno misión la de am parar 
los intereses españoles, obrando s i ero. 
pre de acuerdo con las instrucciones 
que de sus Jefes reciban.

Estos, a su vez, tienen la obliga
ción de comunicarles cuantos infor
mes y detalles soliciten o sean con
venientes para el mejor desempeño 
(de las funciones que Jes hayan en
comendado. *

Artículo 3.° Los Vicecónsules y 
Agentes consulares honorarios deben 
comunicarse siempre con sus Jefes 
superiores inmediatos por conuucto 
del Cónsul de quien dependan*

Podrán hacerlo directamente con 
las Autoridades locales y con los par* 
ticulares, a no ser que- por la índole 
del asunto y .para, salvar su respon
sabilidad prefiriesen hacerlo, también 
por conducto del Cónsul en ciertos 
casos de importancia,,

Artículo i.° Las atribuciones de 
los Vicecónsules y de los Agentes con
sulares honorarios serán, exclusiva
mente aquellas que Ies conceda ex
presamente el Cónsul de quien ele-pen
dan, teniendo en cuenta para el me
jor servicio las circunstancias espe
ciales- de cada caso concreto.

En lodo .momento-, ei Cónsul podrá • 
ampliar o . reducir estas atribuciones, 
según las conven i e.ncia.s del servicio, 
sin más Jmv' 1 iones que aquellas que 
con cará lo* i r r.eral hayan impuesto 
a las alDL* i mes de ios Vicecónsu
les y ' Agm -> consulares honorarios 
les .‘■'■■rm' ■ y •: de! Reino.

Ar í ionio Vo Los Vicecónsules y 
Ainadas vmaulares honorarios no-ce- 
sivu'án una autorización expresa de-

la Becretaría general de Asuntos Ex- 
tenores para poder llevar los libros c 

.. S.V;.: — v> civil do SU
Disi rito consular, a que se refiere la 
Real orden circular núm ero 330, efe 
y u u  ....: v. eji roer la
fe pública nolariaí y para expedir $ 
visar pasaportes.

Estas autorizaciones no se concede- 
rán mas que en' casos excepcionales, 
previa la propuesta razonada del Cóiirfj. 
su 1 de camera y de Jos informes eo- r 
rrespondrentes del Cónsul general y ó 
del Jefe de Misión. Serán, ademéis,, 
personales, y no se podrán i ransml- 
tir, sin nueva concesión, al sustituto! ' ó 
o sucesor de-i Vicecónsul o Agente con* 
guiar honorario- 

Artículo 6.° Tendrán derecho'-, Luí'* 
to los Vicecónsules como los Agentes; 
consulares honorarios, al uso de uni
forme con arreglo al múdelo que ofi
cialmente se establezca.

Artículo • 7.° Los -Vicecónsules y. 
Agentes consulares honorarios debe* 
rán colocar en el edificio de la Oíi-ei- . 
na consular el escudo y pabellón ría- 
cionaL Y cuando se í raí o de unlelaij ' 
un ’Vu'ocomvhdó o Agror."];; musuiar 
honmu ¡va ou.-V: c '•w h  ví, los sollos; : 
oficiales, bandera, asta y ese;]de cíef 
armas serán costeados por el Esladoj = 
pero antes de adquirir es'o* objeto^ 
el Cónsul de quien haya de Rpendeij L 
el nuevo . Viceeonsulario- o Aguí sin eoiu; ■ 
sülar solicitará la compeLed- auíori- [\ 
¿■acción de la-Secretaría ron-ral dé; o 
Asuntos Exteriores^ accurpo/lando ef V . 
presupuesto de su importé.

No podrán usar el escudo • j<; armas,- * 
ni la bandera, cuando ei Vicecónsul 3 : 
Agente consular honorario resida éií 
la misma localidad que el Cónsul de] C 
carrera, su Jefe inmediato; a no rseij i 
que éste sea el Jefe de Misión, y sal-s. o 
vo siempre lo que dispongan loo Con- [ 
venios internacionales existentes. - f 

Artículo 8.° Cuando en una misma) I: 
localidad exista, además de un Cónouf o- 
de carrera, un Vicecónsul o Agenté 
consular honorario, éste podrá sustí-a 1 
tu ir a aquél durante sus anuencias có
mo Encargado interino del Consulado^ ‘ 

No obstante, si. el Cónsul' considera) 
conao más útil para el servicio que lej 
sustituya el empleado más cara-derk’ 
zado del Consulado (Canciller., o, en sií - 
defecto, el Secretario),' podrá dejar % . : 
éste como Encargado del depm ho  dé ; 
la Cancillería, aunque remnmmi'ose en1 I 
tóeos ios casots al Vicecón \ ] o Vgen-i ■ 
fe consular honorario la parto fiono-t 
rífica y representativa que debe có-i ; 
rresponderle por razón de su título. 1 ¡: 

El_ designado por oí Cónsul para' - 
sustitu irle  percibirá los derechos qué ; 
el Reglamento de la Garrm- « dqúomá^ , 
tica de. 10 de Enero do lí>?0 íe con
cede en sus artículos 30 y 32. ;

Artículo 9.° Los Vieeoóns;ii<E % 
Agentes consulares honorario^ bmdráfl! 
obligación de conservar, vk-h ida mente! 
ordenada, toda la correspondencia re¿ • ’ 
cibida y copia de las respuestas^ ,>T 

Artículo 10. Loe A m bivu de 1$ ; 
Videconsu Indos y Agencia^ famafiares' . 
honorarias son 'propiedad :H  E.-Jado» i. 
y no pueden >uf publica dos ni romu-. ¡ 
nica (los sí--; do;.'u montos' sin autorizad ■ 
ción de firsu-'o!,ía genera! de Asun- * 
tos cx!ri;
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•\i í Lulo 11. Los Vicecónsules y 
Age mes consulares honorarios tienen 
obligación de conservar los Archivos 
completamente separados de sus li
bros y documentos particulares.

Artículo 12. Guando un Vicecónsul 
o Agente consular honorario se ausen
te de. isu residencia oficial, bastará con 
que lo comunique al Cónsul de quien 
dependa, si la persona que deje) sus- 
ti luyéndole está previamente autori
zada para ello, conformo a lo dispues
to en. el artículo 34. En otro caso, el 
Vicecónsul o Agente consular honora
rio  deberá pedir al Cónsul permiso 
para ausentarse y  proponerle susti
tuto con anticipación necesaria para 
que el Cónsul pueda hacer la desig
nación.

Si la ausencia del titular se pro
longase más de un año, se entenderá 
■que renuncia a su cargo, a no ser que 
hubiere obtenido autorización especial 
para ello de la Secretaría general de 
Asuntos exteriores, previo informe del' 
Cónsul y  del Jefe de Misión.

Artículo 13. Los Vicecónsules y 
Agentes consulares honorarios no po
drán aceptar el ser nombrados para 
cargos análogos de otro país sin au
torización expresa de la Secretaría ge
neral de Asuntos exteriores.

Para encargarse' interinamente de la 
gerencia de una Agencia consular 
extranjera podrán hacerlo previa au
torización del Jefe de Misión, con iri~ 
forme del Cónsul de quien depen
dan,  ̂y  ̂Siieeftipre a reserva de lo que 
en último término decida la Secreta
ría  general die Asuntos Exteriores, a 
la cual deberán aquéllos comunicar 
inmediatamente el hecho.

Artículo 14. Los Vicecónsules y 
Agentes consulares honorarios podrán 
'visar ios certificados de origen expe
didos por las Autoridades competen
tes de su D istrito consular; pero pa
ra expedirlos por eí mismos necesi
tarán una autorización expresa del 
Cónsul de quien dependan.
 ̂ Artículo 15. Como compensación 
de los gastos de material (libros-re
gistros, gastos de^ correspondencia, 
¡papel, impresos, e tc ., que los Vicecón
sul ad os y  Agencias consulares honora
rias ocasionen, los titulares de los mis
mos tendrán derecho a una partici
pación en la recaudación de los de
rechos consulares, en la forma que el 
Reglamento de Contabilidad cle'ter-, 
imina.

Artículo 16. Cuando un barco dé 
guerra español arribe a un puerto ex
tranjero en el que no haya más que 
un Vicecónsul o un Agente consular 
honorario, deberá ser éste siempre el 
que haga la primera visita, cualquie
ra que sea la categoría del Coman
dante del barco.

Artículo 17. Los Cónsules de ca
rrera deberán rem itir todos los años, 
«el 30 de Septiembre, a la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores u n a  
relación de los servicios prestados y 
opinión que les merece cada uno de 
los Vicecónsules y Agentes consula
res honorarios de su demarcación.

CAPITULO I I  
De la creación y supresión de las 

Agencias consulares honorarias y 
de sus D istritos consulares. 
Artículo 18, Cada Vieeeensillado o

Agencia consular honoraria tendrá un 
D istrito consular en el cual ejercerá 
s»u titular las tune iones que se l e ha
yan e n rumen dado.

El Distrito especial dei Consulado 
de carrera, con los Distritos consula
res de las A-geneiais que de él depen
dan, formarán exactamente la demar
cación de dicho Consulado de carrera.

Ar tí cid o 19. Cuando un Cónsul 
proponga la creación o supresión ó o 
un Viceconsuiado o de una Agen-ci < 
consular' honoraria en su demarca - 
ción, lo hará en despacho dirigido a 
la Seo re (aria general de Asuntos Ex
teriores, aunque cursado por conduc
to del Cónsul general, o del que haga 
sus veces, y del Jefe de Misión, para 
que ambas Autoridades puedan infor
mar sobre la propuesta.

Esta ha de ser motivada, dando el 
mayor numero posible de detalles so
bre las circunstancias que hagan ne
cesaria o conveniente la Agencia cuya 
creación se proponga.

Nunca deberá omitirse la descrip-, 
ción del D istrito Consular de la nue
va Agencia, asi como los de las otrats> 
Agencias cuyos Distritos Consulares 
queden modificadOfS en alguna forma 
ai crearse e l'de aquélla. ,

Articulo 20. Cuando la propuesta 
sea de supresión de un Viceconsuiado 
o de una Agencia Consular honoraria, 
deberá siempre indicarse a qué obra 
Agencia se agrega el Distrito de la 
suprimida. (

Artículo 21% En ningún caso se de
berá líaeer en un misino despacho la 
propuesta de creación de una Agencia 
y  la de nombramiento del titular, ni 
dos propuestas .al mismo tiempo.

Tampoco se incluirá en el mismo 
despacho el cese, por cualquier cir
cunstancia, de un Vicecónsul o Agen
te consular honorario (o la propuesta 
de destitución) y la de supresión de 
la Agencia que tuviese a su cargo.

No obstante, podrán, siempre qué 
así se* crea conveniente, rem itir con 
la miisma fecha las dos propuestas, sin 
esperar a que haya sido aprobada la  
primera para hacer la segunda.

Artículo 22. Las mismas normas 
deberán seguirse al proponer la mo
dificación de una Demarcación o dé 
un Distrito Consular cualquiera.

CAPITULO I I I
Del nombramiento^ke los Vicecónsules

y Agentes consulares honorarios.
Artículo 23. Los Vicecónsules y los 

Agentes consulares honorarios serán 
nombrados por el Cónsul en cuya De
marcación hayan de prestar servicios, 
previa autorización de la Secretaría 
general de Asuntos exteriores.

Artículo 24. Tendrán derecho pre
ferente para ser nombrados Vicecón
sul o Agente consular honorario, en 
igualdad de condiciones, los súbditos 
españoles, y  entre los extranjeros, 
aquellos que hablen o entiendan el es
pañol o se comprometan a tener al 
servicio de la Agencia alguna persona 
que lo conozca.

Artículo 25. Además s e r á  condición 
indispensable:

1.° Ser mayor de edad.
2.° Gozar de buena reputación y 

estar, bien considerado por las auto
ridades tí el país.

3.a Tener una situación social y 
económica adecuada al cargo.

4.° Residir en la misma localidad - . 
en que ha van do y ■ nombrados.

5.* A falta del español, saber ha
blar y escribir otro idioma que, por 
las circunstancias locales o por su di
fusión general, sea, a ju icio de la Su
perioridad, suficiente para el servicio 
de los Vicecónsules y Agencias con
sulares honorarias de que en cada 
caso se trate.

A l pedir ios Cónsules la autorim- 
eión necesaria para hacer un nombra
miento de Vicecónsul o Agente con
sular honorario, habrán de decir, con 
el mayor detalle ¡k.-si ble, si ei pro-, 
puesto reúne las condiciones que an
teceden; informando también sobre Iá 
nacionalidad y profesión del mismo.;

En caso do que sea extranjero,-ex
plicarán por qué le fian preferido a 
un español.

Artículo 25. No podrán s*r nom
inal dos Vicecónsules ni Agentes con
sulares honorarios:

L ° Lo¡s que, ellos q sus hijos, nb 
hayan cumplido con las vigentes le - ; 
yes de Reclutamiento militar, si son ■ 
españoles. !

2.° Los que hayan renunciado ür 
la nacionalidad española para adqui-1 
r ir  otra extranjera. .

Artículo 27. La autorización p a ra , 
hacer un nombramiento la solicitará ! 
el Cónsul por conducto del Cónsul 
general o del que haga sus veces, 
quien, con su informe sobre la con
veniencia y oportunidad de .conceder
la o no, la trasladará al Jefe de Mi- ' 
sión, y  éste, a su vez, la rem itirá á 
la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores, con su informe y el del Cón
sul general.

Articuló 28. En ningún caso debe- . 
rá pedirse. en un mismo despacho lá ¡ 
autorización de nombramiento para ■ 
dos o  más Vicecónsules o Agentes Con- j 
sulares honorarios, ni tampoco r e m b ; 
tir  en esta form a los informes, corres-1 
pendientes,. sino siempre en despacho I 
separado para cada caso.

Artículo 29. Tampoco se podrá d a r; 
cuenta de la dimisión o cese por cu a l-1 
qui er motivo, o proponer la destifu- ' 
ción de un Vicecónsul o Agente con
sular honorario, y  en el mismo des
pacho pedir la autorización para el 
norubr amienta del sustituto, ya como 
encargado interino, ya como titular,; 
del Viceconsuiado o de la Agencia ’ 
consular honoraria.

Artículo 30. Una vez aprobado por 
la Superioridad el nombramiento de 
Vicecónsul o Agente consular honora
rio de que se trate, se lo comunicará 
al Jefe de Misión y al Cónsul por se
parado.

A  este último se le enviará al mis
mo tiempo:

1.° Un resumen de las disposicio
nes vigentes que interesen directa
mente a los Vicecónsules o Agentes, 
consulares honorarios, para que co
nozcan sus derechos, y obligaciones-

2A Una hoja impresa, para qué 
sea llenada por el Vicecónsul o Agen
te consular honorario y m lampe efi 
ella su firma por duplicado.

3.° La palmito do nombramienld 
nara que ósea autorizada ñor e i Góxi-
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sui cíe carrera, con su firma y el sollo? 
del Consulado.

Artículo 31. Después de extendí- 
da, firmada y sellada, el Cónsul re
mitirá la patente de nombramiento 
-iel Vicecónsul o Agente consular lio- 
10ra r i o al Je te de Misión.

Remitirá también directamente a la 
Secretaría general dé Asuntos Exte
riores la hoja impresa a que se re
fiere el nlimero 2 del artículo ante
rior, después de firmada por el Vice
cónsul o Agente consular honorario; 
dando cuenta al mismo tiempo de la 
fecha en que entregó' a éste el “ re
sumen” de que trata el mismo ar
tículo en. su número 1.

Artículo 32. En cuanto el Jefe des 
Misión reciba dicha patente, gestio
nará del Gobierno del país de que se 
trate la concesión del “ exequátur” o 
autorización para que el Vicecónsul 
o Agente consular honorario pueda 
entrar en el ejercicio de su cargo.

Una vez obtenido éste lo remitirá 
al interesado por conducto del Cón
sul, devolviéndole también la patente.
; Artículo 33. El Jefe de Misión 

jttehcrá participar a la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores, tan pron
to como lo sepa, la fecha en que se 
concede al Vicecónsul o Agente con- 
feúlar honorario en cuestión su exe
quátur o autorización.'

El Cónsul, a su vez, participará 
igualmente la fecha en que ■«DViee* 
C-on̂ ul o Agente consular honorario 
tóme posesión de su cargo

CAPITULO IV
De la designáehi de los encargados 

interinos.
Artículo 34. El Vicecónsul o Agen-- 

te consular honorario, de .acuerdo^con 
lo (establecido en el artículo 12, debe 
proponer a la aprobación del Cónsul 
dé quíe¡n dependa la designación de 
uná persona que pueda sustituirle en 
Hr&lqUier mompintq que se ausente, in- 

’ fficatóo la edad, profesión y naciona
lidad de ésta; al mismo tiempo remi
tirá la’ firma por duplicado dél sus
tituto ¡propuesto.

Artículo 35. En c a s o  de que el 
Qúnsul apruebe la designación pro
puesta por el Vicecónsul o A g e n t é  
Consular honorario, dará cuenta d|e 
ello a la Secretaría general de Asun
tos Exteriores, directamente si la ur- 
geiícia del caso lo requiere, o por con- 
itócU} del Cónsul general y del Jefe 
Üé Misión, si no existe esta urgencia.

Ep el primer caso, el Cónsuf man
dara copia de su despacho al Cónsul 
j^éneral y al Jefe de Misión, por si 
ositos tuviesen alguna observación que 
hacer.

 ̂ Artículo 36. El sustituto así de
signado deberá firmar con la antefir
ma die: Ene argado interino.”

Artículo 37. Al dar cuerda de es
tas interinidades, los Cónsules debe
rán siempre explicar cuáles son las 
éausasi que las motivan y remitir él 
qaáybr número de datos que hayan ob
tenido sobre las condiciones persona- 

' fes del Encargado interino; y si éste 
lo ¡hubiere sido ya en otra ocasión,

- yecqrjdjarlo siempre al dar cuent a de 
l|t nueva interinidad.

iAirtículo 38. . Al terminar los. En- 
t^ lÉ ^ ós  interinos su misión, los Cón- 
f P fg  Habrán de. comunicarlo inme

diata ménlte a la Secretaría general de 
Asuntos Exterioras, y al mismo tiem
po al Jefe de Misión y ai Cónsul ge
neral.

CAPITULO V 
Del cese y destilación de los Vicecón-

sulcs y Agentes consulares honora 
rios.
Artículo 39. Guando un Vicecónsul 

o Agente consular honorario deseaste 
cesar en* su cargo, deberá presentar 
la dimisión al Cónsul de quien de
penda con la anticipación suficiente 
para que se le pueda nombrar suce
sor.

El Cónsul podrá admitírsela, si la 
encuentra justificada, y dará cuenta 
inmediatamente a la Secretaría gene
ral de Asunto# exteriores, _ al mismo 
tiempo que al Jefe de Misión y al; 
Cónsuí general.

Artículo 40. Cuando la gravedad 
del caso lo requiera, el Cónsul podrá 
suspender temporalmenté en sus fun
cione# a los Vicecónsules y Agentes' 
consulares honorarios, dando cuenta 
con urgencia a la Secretaría general 
de Asuntos exteriores, al Jefe de Mi
sión y al Cónsul general.

Artículo 41. Para destituir un V i
cecónsul o Agente consular honorario; 
será preciso que el Cónsul pida auto
rización a la Secretaría general de 
Asuntos exteriores, por conduelo del 
Cónsul general y del Jefe de Misión, 
siguiendo lo# mismos trámites que en 
los artículos 27, 28 y 29 de este Re
glamento se indican para pedir la au
torización de nombramiento.

Artículo 42. Serán causas de des
titución el haber incurrido, después 
del nombraoiáento, en alguno de los 
casos señalados en el artículo 26 co
mo incompatibles con el cargo dé V i
cecónsul o Agente consular honorario; 
el váleme de su cargo jjara hacer una 
competencia desleal a otros comer
ciantes, y, en general, realizar actos 
contrarios al decoro o a las funciones 
que se le han confiado.

Artículo 43. Una vez autorizado el 
Cónsul para destituir a un Vicecónsul 
ó Agente .consular honorario, si los 
motivos no son de excesiva gravedad, 
ni sé han hecho públicos, invitará 
previamente al interesado a que pre
sente la dimisión, dándole para ello 
un término prudencial y destituyén
dole en caso de que se. niegue.

Inmediatamente avisará al Jefe de 
Misión para que éste dbmunique el 
hecho dé haberse cancelado la patente 
del Vicecónsul o. Agente consular ho- ¡ 
norario de que se trate al Gobierno 
del país.

Artículo 44. Los Vicecónsules y 
Agentes consulares honorarios cesarán 
en sus cargos al cumplir los setenta 
años de edad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Cónsules honorarios 
que existan al entrar en vigor este 
Reglamento conservarán su categoría; 
pero a medida que vayan cesando por 
cualquier circunstancia en los . cargos 
que hoy ejerzan/ los nuevos Agentes 
qué hayan de sustituirles no podrán 
ser más que Vicecónsules y Agón tes 
consulares honorarios. * ;

Segunda. Este Reglamento #erá apli- 
[ cable a los Cónsules, Vicecónsules y

Agentes consulares honorario# nqm_ 
brados con anterioridad a su publica
ción, excepto en lo dispuesto en el 
artículo 25, número 5.

Tercera. Los^ Cónsulcis, Vicecónsu
les y Agentes consulares honorarios 
que al ponerse en vigor este Regla
mento hayan cumplido ya los setenta 
años de edad podrán, si lo desean y 
a juicio del Cónsul de carrera de quien 
dependan conservan aptitud para ello, 
continuar ejerciendo su cargo con la 
categoría que tengan, hasta cumplir 
los setenta y cinco. Cesarán los 
que hayan pasado de esta edad.

A  estos efectos, los Cónsules de ca
rrera, al recibir este Reglamento para 
su aplicación, deberán mandar a la 
Secretaría general de Asuntos exte
riores una relación de los Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares ho
norarios de su Demarcación, indican
do la edad de cada uno de ellos, y co
municarán al mismo tiempo a los que 
hayan rebasado Ja de setenta y cinco 
que deben cesar en sus funciones.

Madrid,’ 6 de Mayo de 1929.—Apro
bado por S. M— Miguel Primo de Ri- 
vera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES  

Núm . 386.

I lmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.)j 
ha tenido a bren disponer que se 
publique en la Gaceta de MadRID la 
instancia elevada a este Ministerio 
por D. Fernando Alvarez de la Cam
pa, Comisario Regio, Presidente del 
Consorcio del Depósito franco de 
Barcelona, en la que solicita auto-: 
riziación para establecer uña ins
talación para la produccin de hie# 
lo, a fin de que, con arreglo al ar
tículo 223 de las Ordenanzas d,e 
Aduanas, puedan presentarse, den
tro del plazo de un mes, ‘las recia-: 
mariones oportunas por las perso
nas o entidades a quienes intere» 
se la petición formulada* O

De Real orden lo digo a V. I. pa-¡ 
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-» 
drid, 4 de Mayo de 1929.

CALVO 30TELOÍ 

Señor Director general de Aduana?*

Instancia que se cita.
Excmo. Sr.: Las Cámaras fr igo 

ríficas que la razón social “ Indus
trias Frigoríficas, S. A .” , tiene ins-¡ 
tajadas en el tinglado número • 1, 
en régimen de depósito fraileo, pa
ra ia conservación de sustancias 
alimenticias, no podrán responder 
al .objeto que están destinadas si 
no se las dota de todos his élemén- 
tos complementarios que esu> cja>se; 
de industrias requiere. '

U n o  d e  lo s  a r tí c u lo s  q u e  p r e fe 
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íréiitemenfe necesita conservar én 
¡Bichas’ Cámaras de refrigeración es 
¡e$ pencado fresco, sujeto f l pago 
[de loé derechos de Arancel; pero 
fista' clase de mercancía necesita un 
Tfrío húmedo para su conservación 
ique [só.Iameníe puede conseguirse 
[con í:Vadición de hielo a los en va
lses que lo contienen durante su aí- 
ímaeénaje en el Depósito Franco v 
transporte  al interior, del país en 

■japones, que generalm ente lio re;-: 
junen condiciones frigoríficas ade
cuadas.

Para que esta operación pueda 
hacerse ofreciendo al c j me re i o es-: 
te seivíció en las m ejores condicio
nes económicas posibles., dotando al 
¡puort o he Barcelona d3 eleme 111os 
que carece, es muy necesario que 
p a ta  utilizarse esta misma ten po-: 
•rada se perm ita a cs-,e Consorcio 
Ja instalación conveniente para 
producir hielo ;en cantidad s uñe i en-; 

ule para abastecer las expresadas 
Sám aras de refrigeración, así como 
¡pai' la venta y aprovisionamiento; 
[d * buques, con arreglo a le que pa- 
fea. estos casos determ ina la Reai 
.fr 0én ele 29 de * Dici 011 ibre, de 1926.

No se tra ta , por lo tanto de tra n s -  
u rinación alguna que. varío la na-; 

lu ia lezá  de la m ere:virráó sino de 
iGn elemento ind ispensable. en* el; 
Depósito franco para la conserva-' 
felón de las que por. su naturaleza1 
lo necesitan, :
1 En virtud de todo lo expuesto, el 

, Comisario Regio que suscribe tiene 
¡el honor de som eter a la considera
ción ¡de V. E. la conveniencia 'de 
¡que he autorice a este Consorcio la 
instalación necesaria en el Depósi- 
jt.o Franco para producir hielo en la 
¡forma' y a los fines que quedan ex- 
¡puesfoá, facilitando medios adecua
dos a un im portante sector del có-: 
hieroio de Barcelona, que en el pre
sente año tendrá que recu rrir  a me
cidas [extraordinarias para el abas- 
ITe-oímiento de pescado, fru tos y 
íotras sustancias alim enticias.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Barcelona, 30 de Marzo de 1929.— 
$¿l Comisario Ibmio P re.ski ene, Fer
nando A. de la Campa.
(Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 387.
I l mo. Sr.: Visto el escrito de don 
L uis Amella Bailac, propietario dei 
Ift Em presa de automóviles para el 
l^érvició público de viajeros de T a- 
^ a r f té  (Je L itera a  la estación de Bi- 
nefar, Sq.Iic ilando satisfacer en me;- 

. gálico &L importe del timbre con que 
..¡por; b.l artículo 189 .de la Ley esl án 
gravados los billetes de viajeros y 

de m ercaderías 
$üé expidé: . ;

Resultando;que el correspondren- 
i d  a los -.[documentos expedidos dur 
fcánfé un añ o ,. aplicándoles., el tipo 

■Se; igrávaírien dq; la escala gradual

reform ada del artículo an terior
mente citado, ascendió a la suma- de' 
208,20 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la dé 17,35 pesetas: 

Resultando que él propietario 
¡dé la Em presa dé referencia está 
conforme con que se fíje en 15 pe
setas la cantidad que deberá en tre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por él expresado concepto; y 

Considerando que él artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a éste Ministerio la facul
tad dé autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbré 
correspondiente a sus billetes dé 
viajeros y talones - r es g u a rd o s de 
m ercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad qué 
deban . entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose én él 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Em presas tengatí 
establecida su contabilidad de m a
nara que sea garantía de exactitud 
én la determ inación: y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilida
des para 1 as comprobaciones que sé 
estime necesarias o convenientes', 
como ocurre en 'el presenté casó, 
podrá concedérseles que pré'séntéñ 
las cuentas anuales y sus justifl-» 
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamentó.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por ésa 
Dirección general, se ha’ servido 
autorizar a D. Luis Amella Bailac, 
propietario de Ja Em presa de auto
móviles para el servicio público dé via
jeros de Tamarite.de Litera a la es
tación de Binefar, para qué á p artir 
del mes de Enero del año en curso 
satisfaga en metálico él importe del 
timíbre devengado por ¡los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
m ercaderías que expide, fijando éri 
15 pesetas la cantidad que poi éste 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta, eíi fm de cada mes, y d is
poniendo que las cuentas que rin 
da a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de a justarse  a los modelos 19 a 21, 
que figuran én él Apéndice del vi
gente; Reglamento dél Timbre.
: Lo que de Real orden comunicó 
á, V. I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guardé a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 dé 
Mayo de 1929 ..

■ CALVO SOTELO

Señor Dixn.ctop general del Timbre.

Núm. 388. 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Eugenio Arenas Rodríguez, conce-., 
sionarió de la Em presa de autos 
de Ubrique a Jerez de la From 
tera, solicitando satisfacer en me
tálico él importe del timbre con qüé 
por él articulo 189 de la Lev están 
gravados los billetes de viajero^ y> 
talones-resguardos de m ercaderías 
que expide: •

Resultando qué el correspond íettr;. 
té a los documentos expedidos dcM 
railt"e un año, aplicándoles el tipo 
dé gravamen dé la "escala gradual 
reform ada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 343, siendo la dozava parlé: 
de dicha suma la de pesetas .28,58:' ;

Resultando que el concesionaria 
de la Em presa de referencia fe&fá, 
conforme con que se fije én 24 pe* 
setas, la cantidad que deberá en fre
gar a buena cuenta en fin de caifa 
mes por él expresado concepto',* y

‘Considerando que él artículo 150 
del vigente Reglamentó del ,Timbp? 
con fí eré a éste M inisterio la facul
tad dé' au torizar a las Compañía^ 
dé ferrócarril es y Em presas de di-* 
ligencias y vapores para satisface^ 
eii metálico él importe del Jim bftr 
correspondiente a sus billetes M  
viajeros y talohés-resguardos rñ i  
m ercaderías y para fijar, dé acuéf* 
do con las mismas, la cantidad qué 
deban entregar mensualm éñte ai 
buena cuente, disponiéndose' é’ñ él 
mismo artículo que cuando las cité'-* 
das Compañías y Em presas té h g a l 
establecida. su contabilidad de m a
nera que sea garantía de exactitud 
én la determ inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo faéiiid&* 
des para las comprobaciones qtfé M  
estime necesarias ó cohvéhiéñtégt 
como ocurre, én él presente cásfy 
podrá concedérseles que présente® 
las cuentas anuales y sus justiíl* 
cantes con sujeción a los modelo? 
adjuntos a dicho Reglamentó,

S. M. el IRe y  ’{q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por es? 
Dirección general, ée ha sefvidó 
autorizar a D. Eugenio Arenas Ro
dríguez, concesionario de ¡la Empré* 
sa de autos de Ubrique a Jerez det 
la Frontera, para que a partií]

; del mes de Enero del añnr en cués# 
satisfaga en metálico el importe dé! 
timíbre deven gado por los billétéH 
de viajeros y talónés-résguardoé dé 
m ercaderías que expide, fijando éxS 
24 pesetas la cantidad qué por est^ 
concepto deberá entregar: á tópeni 
cuenta, en. fin de. cada mis» y.



942 12 Mayo 1929 Gaceta de Madrid -N úm. 132

poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran- en ei Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1929.

CALVO- BOTELO 

Señor Director general del ¡Timbre*

f|yiHu 389.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Eco
nomía Nacional, en Real orden di
rigida a este Departamento con. fe
cha 18 de Abril próximo pasado, 
manifiesta . que han desaparecido 
las causas excepcionales que deter
minaron la creación del gravamen 
de 10 pesetas por 100 kilogramos, 
establecido para los embutidos y el 
de 25 pesetas por igual unidad para 
los jamones, en el comercio de ex
portación, que viene percibiéndose 
con arreglo a la Real orden de 12 
de Julio de 1921, ya qué el merca
do nacional se encuentra suficiente
mente abastecido de dichos produc
tos y ser conveniente por tanto qué 
la industria dé preparación de los 
mismos se halle en condiciones fa-~ 
Vorables para exportarlos, circuns-: 
tandas qué aconsejan la supresiós; 
fie tales gravámenes*

Y  conformándose S. M. él Rey 
(q. D. g.) con el sentido Sé lo pro
puesto por dicho Ministerio, se ha 
hervido disponer qué cesé de perci
birse por las Aduanas el gravamen 
a la exportación dé embutidos y ja
mones que señala la Real orden de 
12 de Julio de 1921.

Dé Real orden lo digo a 'V. I. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardé a V, I. mu
chos años. Madrid, 8 dé Mayo dé 
F929.

ib jy.f

AMADO
Beñor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Húm, & SE,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen i as Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de

1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta  del o), se ha ee'r- 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 6.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Robustiano Miguel Domínguez y 
Llano, con destino en. Bancarrota, au
torizándole para trasladarse a Ma
drid; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 5 de] ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Pus al 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Mayo 
de 1929. . ...

El Director £PTier5ilr
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Badajoz.

N&m. 588.
Excmo. Sr.: Nombrados por Real 

orden de 5 de Marzo último, a pro
puesta de la Junta Calificadora ce 
Aspirantes a Destinos públicos, Re^ 
partidores de Telégrafos, con 1.500 
pesetas de haber anual, los licencia
dos del Ejército D. Manuel Salañer 
Carbonell, destinado a la estación de 
Chiva (Valencia), y Juan José Ar- 
teaga y Morales, con destino a la es
tación de Rota (sección de Jerez de 
la Frontera), los cuales no se han 
presentado dentro del plazo legal a 
posesionarse de sus empleos, y José 
Llorca y Bemal, destinado a Palma 
de Mallorca, que solicitó prórroga 
de plazo posesorio, siendo desestima
da su instancia por la Junta Califi
cadora, como formulada fuera de pla
zo reglamentario, y Francisco Lu-; 
piáñez y García, destinado a San Se
bastián, que renunció al cargo por, 
hallarse desempeñando otro destino 
del Estado,

S. M, el Rey (q. D. g.), por orden 
do esta fecha, se ha servido disponer 
se considere a los fales Repartidores 
de Telégrafos, electos, como renun
ciantes a sus empleos, de conformi
dad con lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 67 del Regla
mento para la aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
machos años, Madrid, 11 de Mayo 
de 1929,

El Director general,
TAFÜR.

Señores General Presidente fie 1$ 
Junta Calificadora de Aspirantes á 
Destinos públicos, Ordenador de 
pagos y Jefes de los. Centros y 
Secciones de Valencia, Palma dej 
Mallorca, San Sebastián y Jerez de. 
la Frontera,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
Núm. 797,

I lmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Tineo (Oviedo) sobre modificación 
del Arreglo escolar, y de que se hará 
mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública bal 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente promovido poq • 
los vecinos de Bedures, La HuérgolS 
y Millariega, del término municipal 
de Tineo (Oviedo), solicitando la 
agregación de aquellos tres pueblos] 
al distrito escolar de El Pedregal, poq 
estar menos distante esta Escuela] 
que la.de La Pereda, a cuyo distrito 
pertenecen actualmente; y

Resultando que la Junta local dé: 
Primera enseñanza informa en sen-: 
tifio- favorable en cuanto al f  uebVQ 
de La Huérgola, pero no por lo qué 
se refiere a los otros dos, fundándose? 
en que, si bien se hallan algo má| 
próximas de El Pedregal que dé L| 
Pereda, el camino que hay que re i 
correr para ambas Escuelas es poí 
carretera, y Bedures y Millariega dé-¿ 
ben continuar en la Pereda, tcniend^ 
en cuenta que el vecindario* de esté* 
distrito puede obtener la creación 
una Escuela de niñas, con arreglo ’áj 
número de sus habitantes: i

Resultando que la Inspección 
de parecer que se acceda a lo sóllcjÑ 
tado:

Considerando q u é Bedures, L:| 
Huérgola y Millariega distan dé E| 
Pedregal 720, 310 y 577 metros, res?’ 
peetivamente, y de La Pereda, 1,600, 
2.450 y 2.070: :i

Considerando qué con los 28 habl| 
tantos que tiene Bedures; 26, la Huéjf* 
gola, y 44, Millariega, el distrito es-í 
colar de La Pereda, de 544 habitante 
tes, quedaría reducido a 446, lo qué 
no obsta a que se cree en él una Es~? 
cuela de niñas si las necesidades dé 
la enseñanza lo exigen, y que el dis-; 
irito escolar de El Pedregal pasaría) 
de 262 habitantes a 360?

Esta Comisión opina que prócedS 
estimar la petición.”

Y g. M el R s y  (q. D. g.), de puefo
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do con dicho- informe,, se ha servido- 
resol ver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo' a Y. T. pa
ra su conoermienio y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muclio-s años. 
Madrid, 23 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

N úrn. 798. 

lim o. Sr.: En virtud  de comcu-r-:- 
so previo de traslación, y  de con for
midad con el dictamen de la Cornil 
si-én permanente del Conseja  de 
Instrucción/ pública.

S. M. el R e y  (q. I>. g.) ha tenido 
a bien nom brar a B. A del ardo M o
ra  y Guarní do, Catedrático num e
rario  de Patología  genera] de. la F a 
cultad de Medicina de La Univ-ersi-: 
dad de Granada, con el m ism o nú
mero en él Escalafón que actual
mente tiene e igual haber anual que: 
d is fru ta : declarándose vacante, a
los. efectos y en cum plim iento de 
I©* prevenido en el; Real decreto de 
31 de Julio de 1904, la  Cátedra de 
H isto log ía  y Técn ica mr-crográñca 
y  Anatom ía patológica, de igual F a 
cultad de Cádiz, que venía desem 
peñando peí Sr. Mora y Guarnido* 
cuando solic itó  el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Mayo de 1929.

CALLEJO 

Señor D irector genera l de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 799. 
lim o* S d : P o r iíleal orden d icta- 

l a  con fecha 16 del pasado mes de 
Feb rero  del año actual, la P res i
dencia  y<ül Consejo (ge Ministros:, 
de conform idad con 2o propuesto 
por la Junta de Relaciones cultu- 
rales, ha concedido una subvención 

de 6.000 pesetas a la Universidad 
Se Yalladolid , con destino a la crea
ción én ella de una Cátedra “Váz
quez de Men chaca”', apellido que 
corre s p on de a iTu strc s P ro fe  s o re s. 
que fueron  de aquella Universidad 
y  de modo especial al exim io pu
b licista, un ivcrsalm ente conocido 
por las obras en que fundamentó
la doctrina de las relaciones in ter
nacionales sobre .bases estricta
mente jurídicas, así como- eí dere
cho público:

Considerando que es útil y  con
ven iente a la enseñanza pública 
que la acción de cultura que aho
ra va a em prenderse no quede l i
m itada al número de alumnos que 
puedan as is tir  en la Universidad 
da Ya llado lid  a los trabajos de la  
Cátedra y del Sem inario “Vázquez 
de M enchaca” , sino que debe, ade
más, procurarse que esta labor se 

, difunda y sea conocida por los 
alumnos de las demás U n ivers ida- 

; des del Reino, »

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha, tenido 
a bien dictar las sigu ientes norm as 
para la organ ización  de la  Cátedra 
de “ Vázquez de Meneliaca” en la 
Universidad de aquella capital.

1.a La  Cátedra de “Vázquez de 
Menchaea” , creada en la Universidad 
de Yalladolid por Real orden de 16 de 
Febrero de 1929, será desempeñada-, 
en cada curso por los P ro fesores de

. Universidades extranjeras ó naciona
les y publicistas que la Junta de' 
Gobierno proponga, previos los 
a sesoram i en tos que estim e o por tu-,

.: no recabar de la Facu ltad de D é- 
: fecho, y de entidades científicas és-:

; pecia lm ente dedicadas al estudió y 
difusión dé las obras de “Vázquez 
dé Menchaea” y  demás ju ristas y 
teólogos de la  Escuela española, 
procurando que éh cada año aca
dém ico Se den cursos por un tota l 

-mínimo^ dé 10 conferencias. La' 
Junta elevará sus propuestas al 
M in isterio de Instrucción pública y  
B ell ais' A rtes  para su aprobación’, 
de qué se dará cuenta a la, Junta 
de Relaciones Culturales, m ientras 

. la Cátedra sea 'sostenida por está 
: entidad.

2.a De la asignación de 6.000 
pesetas se destinarán anualm éñté 
2.000, por lo menos, a la traduc
ción de las obráis de Vázquez dé 
Menchacá, que sé editarán, a doblé 
texto, en La tín  y Castellano, así có
mo á la publicación dé coufereh-: 
cías, traducciones y ■estudios con 
aquéllas relacionados,

1 Be este 'servicio, así cómo dé la 
preparación y  adquisición de raa- 

í teria l b ib liográ fico para dicha Cá
tedra, se encargará, con carácter 
permanente, un Catedrático de la 
Facultad de Derecho, quien tendrá 
todo el m ateria l bíbíio-gráñeo a 

; disposición de los conforruciantes 
y podrá organ izar un sem in a rio . dé 
estudios. La  Junta de-Gobierno po
drá * subvencionar este im portante 
servicio.

3A La  retribución a loe cenfe-

pene i antes y  al P ro fe so r  regen te  
por sus trabajos de traducción y 
organización se fijará  por la Junta 
de Gobierno, invirtiendose los so-s 
brartes que hubiese cada año en 
gastos de la edición indicada, así 

: como de m ateria l b ib liográ fico  y 
sem inario, dando p referencia  a la  
edición.

4.a El Vocal adm inistrativo del 
Patronato Universitario da Vallado* 
lid, a quien se libre la consigna* 
ción queda obligado a ju stificar an^ 
te la Sección de Asuntos e-Herlo-- 
res de la Presidencia del Consejó 
de M in istros la  inversión de la sub-t 
vención concedida por dicha Secré* 

t taría  general, con los docum ento!, 
que acrediten el pago de sus ho* 
norarios a conferenciantes y  P ro *  
feso r designado para el servicio dej 
la Cátedra y demás gastos y coií., 
certificación  'detallada del program 
aría. y  actos culturales rea liza d o ! 
durante él curso de las enseñan-; 
zas. De estos: documentos se fe  m i* 
tirá; un duplicado, a? M in isterio  iq . 
Instrucción pública y  Bellas A rté&  
más. tres ejem plares de las’ pnb lfe 
daciones editadas. a |

Dé Real orden lo d igo  a V. L  par* 
ra  su conocim iento y  demás éfe'cM 
tos. D ios guardé á V>- I. inuchog 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1929. h

CALIíEJO» ’|

Señor D irector genera l de Ensga-Í 
fianza superior y  secundaria.: /U

Núm.- 800.
Eme. S r .: Omitida én el párrafo* 

primero, de la Real orden núm. 742*' 
de 24 de Abril. último (Gaceta dej 
26), anunciando las Escuelas, vacan^ 
tes en el Valle de Arán, la mixta dó - 
Tredos para Maestra, con 199 habi* 
tantes# 15

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia ténid.í 
a bien disponer que se subsane tal 
omisión, -incluyendo en el párrafo?, 
“ Para Maestras” del número 1.° dé 
la mencionada ÍReal orden, la c itad f 
vacante de Tredos, la cual podrá sefv 
solicitada por quienes reúnan la !  
condiciones exigidas y en la forma) 
que determina la mencionada Real 
orden, si bien el plazo de veinte días’ 
"a que la misma se refiere empezará 
a contarse, sólo para la vacante dé 
referencia, a partir de la publicación 
de ia presente Real orden en la Ga-*¿ 
c e ta  de. M ad rid , ¡

, De Real orden lo digo a Y . I, páX 
i ra su conocimiento y demás e íc e te !
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uios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 7 de Maiyo de 1920.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.
 —  < > < $ > 0 --------------- —

M INISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.250.

I lmo. S r . : Vistos los expedientes 
| n f o r m a t i vos q u e, e 11 c 11 m p! i n 1 i e n i o 
■del artículo 5." del Real decreto de 
12 de Abril de 1924 se instruyeron  
por los Gobernadores civiles de 
G ranada y Jaén, a cuyas provincias 
afec tan  las insta laciones de 'la E m 
presa suministrad ora de electricidad, 
para  alum brado y fuerza, que se 
denomina “Eléctrica de San Ma
n u e l”, toda vez que se pretende La 
modificación do sus ta r ifa s :

Resultando que la cándida E m 
presa fund a m e n t a su es c r i i o y 1 que 
no varió tales ta r ifas  desde 1900, 
y hoy, por el alza de los 'p rec ios  
de los elementos de producción, se 
ve precisada a solicitar la elevación 
de aquéllas, si ha  de evitarse la 
ruina del negocio:

(Resultando que los Ay un t ánden
los de Guada hortuna  y Torree á r 
dela se oponen a la aprobación, 
afirmando el primero que, con pos
terioridad a la Real orden de 14 de 
Agosto de 1920, se aum entaron los 
precios, obligándose #  todos los 
abonados que tuvieran más de tres 
lám paras  a utilizar contador, co 
brando el kw. a 0,75 pesetas, más 
él recargo del 17 por 100 para el 
¡Tesoro y 1,25 pesetas por el a lqui
ler del contador, y el segundo, que 
gis improcedente, porque en 1918 y 
19.20 subieron los precios, advir- 
fiéndosc de paso que las E m presas  
|té  los alrededores hacen el sum i
n is tro  m ás bajo:

Resultando que los Municipios ele 
# ed ro  Martínez y MóutVjícar abun
dan en análogos razonam ientos  al 
Im pugnar las nuevas ta rifas ,  a ñ a 
diendo que no se ha  gravado la in
d u s tr ia  con o tros  im puestos  qué 

'# i td s  no existieran, y que los suel-  
$(os de los empleados y los jo rn a -  
í e l  de los obreros son los mismos 
¥, W n  m ás ba jos  que en 1916: 
j. ¡Resultando que la Je fa tu ra  de 
pObFás públicas de G iañada , a cu- 
Áía" provincia  corresponden los p ue

blos citados, si bien «estima ju s t i 
ficados los fundamentos de la pe
tición, manifiesta que. p e r  d e s c o 
nocer las ta r ifas  que vhmé ap li
cando la “Eléctrica tic San Manuel” 
y haberse tram itado  el expedienté 
de concesión en la provincia de 
Jaén, no puede hacer estudio com
parativo:

Resultando que ?a Verificación 
Oficial informa favo rab le menté, 
aunque no se han oído las Cámaras 
Oficiales de l.t Propiedad v de Co
mercio, o al menos no se unieron  
al expediente sus respéc tíros  dic- 
tám enes:

Resultando que en las diligehu 
d a s  p rac ticadas  por  el Gobernador 
civil de Jaén, en razón a ser de 
aquella provincia los pueblos in te
resados Arbuniel y Carchelejo, son 
desfavorables los inform es de la 
Cám ara Oficial da Comercio e In 
dustria , que propone una gran  r e 
baja  en dichas t a r i f a s ,• y  de la Al
caldía de Carchelejo, fa llan  el de la 
Cámara Oficial de la Propiedad y 
el del Ay anta miento de Cambil, 
aunque éste debe ser desfavorable 
por la a lusión que hace en él suyo 
el Verificador oficial, y la Je fa tu ra  
de Obras públicas comunica que 
por Real orden del Ministerio de 
Fom ento fecha 28 de Junio  de 1915 
se concedió a D. Manuel Contreras 
Molina y D. Diego Sánchez Mehdo, 
autorización para  establecer una 
línea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión desde i a cen
tra l de “San M anuel”, en el nac i
miento del Arbuniel, térm ino  de 
Cambil, al puebío de Carchelejo, y 
que en el proyecto de esta conce
sión figuran las ta r ifa s  cuya copia 
remite, no encontrando dato a lgu
no referente  á la línea que sum i
n is t ra  a la aldea de Arbuniel: 

Considerando que del estudio dé 
las ta r ifas  que se proponen y su 
cotejo con las únicas fidedignas de 
la concesión, facilitadas por la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de Jaén, 
que inducen a suponer serían se
m ejan tes  a las que no se conocen y, 
por consiguiente, han  de tolñarse  
las conocidas como término com
parativo, se nota que sí bien en la 
tar ifa  de alumbrado por lám paras , 
estableciendo corno tipo la de 10 
bujías, se contiene la exacción den
tro de los límites legales, v has ta  
es e c o n ó m i o a , ha b i d a e u c n í a - la 
carestía  actual de los oler - ' vs u° 
producción, en cambi/o se rebasa 
el máximo de la concesión (0,75

pesetas  kw.) éh el c'onsumo me-; 
diante contador y sé establecen, 
nuevas modalidades en la  ta r i fa  de 
fuerza, que antes era proporcional 
al núm ero  de caballos de los m o
tores, y en las nuevas se fija a 6,60 
pesetas el kw .-hora :

Considerando que también sé 
solicita la aprobación de un m íni
mo de consumo y su co m p G ? 
ciad con él alquiler m ensual de los 
contadores que sean propiedad dé 
la Em presa, lo cual se opone a lo 
legislado:

Considerando que, según él a r 
tículo 5.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, la elevación o m o
dificación de ta r i fa s  sólo podrá au 
torizarse  cuando éstas no rebasen  
los límites de la confesión, y qué 
él artículo 10 de la m ism a sobera
na disposición señala él procedi-í 
miento que las E m presas  deben se-t 
guir inexcusablemente antes áe pe
dir la elevación de las ta r i fa s  que 
vienen aplicando,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que se desestimé 
la solicitud de D. Antonio C éntre-  
ra s  Soler, A dm inis trador-G eren té  
de la “Eléctrica de San Manuel” .

Lo que comunico a V. S. para  su  
conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1929.

ANDES
Señor D irec tor  general de Indus-* 

tria .

Núm. 1.251,
Ilmo. S r . : La Asociación Española 

de Prensa Técnica ha  solicitado au to
rización oficial para  celebrar en B a r 
celona, coincidiendo con la Exposi
ción Internacional que en breve h a 
brá  de inaugurarse, el V Congreso 
Internacional de la P rensa  Técnica y 
Profesional; y estimando acertada di
cha iniciativa, a propuesta del Con
sejo de Enlace de las Exposiciones 
Generales Españolas,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha ser4 
vi do disponer:

í*.° Se autoriza la celebración, en 
Barcelona, del V Congreso In terna
cional, de Prensa Técnica y Profesio
nal, el cual tendrá carácter oficial, 
y celebrará sus sesiones durante lose 
días 16 y 22 de Septiembre próximo, 
bajo el alto patronato  del Gobierno . 
de S. M.

2.a Se crea un Comité encargado 
de la organización de dicho Congre
so, el que quedará constituido en la 
siguiente forma.
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Presiden te, D. Teodoro Colombia, 
P res id en te  de la F ederación  In te rn a
cional de la P re n sa  T écnica y P rofe
sional.

V ocales: D. F. Giovanoli, D. E rich  
Greiiffenhagen, D. Hipolyte M ounier, 
D. U rbain J . T h u a u , D. C ésar Ancey, 
D. M artín  C arrió , D. V icente del Ol
mo, D. A rtu ro  Guasoli Spich, D. Ca
milo Rodón, D. José  M aría Rabasso* 
D. Federico  M ontagud, D. Rafael B o- 
ri, D. José Valles (Ribo, D. J u a n  Pons 
Domeeh. D. Miar tan a  V iada Lluclí, 
D. Jo aq u ín  F re ix es  S auri, D. F ra n 
cisco Q uesada, D. A. R. López del 
Arco, I), Rafael H eredia, D. A lberto  
Vela y D. Francisco C arbonell.

3.° E l C om ité organ izador queda 
au to rizado  p a ra  d ir ig irse -a  todos los 
C entros y o rganizaciones oficiales par
ra  que ésto s  le fac iliten  cuantos d a 
tos inform ativos le sean precisos p a 
r a  sus trabajos de p reparac ión .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su  conocim iento y dem ás efec
to s . Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1929.

p. D-,
BAAMONDE

¡Señor D irecto r general de Comercie) 
y A bastos,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r . : Visito «el expediente promovido por D. Ju lio  C arrillo  F e rn án dez, Oficial de p rim era  ciase adscrito  a  esa dependencia, en solicitud de licencia por, enferm o,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inform ado por su inm ediato 

Jefe, sé lia  hervido concedérsela por un  meisi, con sueldo entero, 'según el 
¡caso prim ero  dei articulo  33 del Reglam ento y Real orden de 12 ele Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expedienté. D ios g u arde a V. I. m uchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1929.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal. *
Señor Delegado de Hacienda en la p rovincia d¡e Málaga.

Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por doña M argarita Bartolomé de Pablo, A uxiliar de p rim era  cia- 
m  adscrito' a ese Oentró directivo, en solicitud de am pliación de licencia 
por enferm a,S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo nforinado; *p o r  su ininedlató Jefe, se ha servido p ro rro g a rla . pop un mes, de conform idad con lo dis

p u esto 'en  el caso segundo del artícu lo 33 del Reglam entó y Real orden de, 12 dé D iciem bre de 1924, du ran te  cu
yo plazo sólo devengará la in teresada 
haberes a m itad  de sueldo.De Real orden com unicada lo digo a, V. I. p ara  los debidos efectos, con devolución del expediente m encionado. Dio¡s guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1929.—Él Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor D irector general de P ropieda

des y Contribución te rrito ria l;

Visto el expediente promovido por D. Alberto Algara de . Cari os, Oficial 
de segunda clase adscrito a esa 'dependencia, en •solicitud de- am pliación 
de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D, g.), dé acuérido con lo informado' por su inm ediato Jefe, sé lia servido p ro rrogarla  pop un mes, de conform idad con lo dispuesto 
en el caso segundo dél artículo 33 del Reglam ento y Real orden de 12 de D iciem bre de' 1924, durante cuyo plazo 
fiólo devengará el interesado haberes 
a m itad  'de sueldo.De Real orden com unicada lo digo á V. S. p a ra  los débidos efectos^ con 
dlevohieión del expediente m enciona
do., Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 8 dé Mayó de 1929.-—El Jefe 
d e Personal, Ma nu el V id al.
Señor D epositario especial de Hacien

da en Melilla.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el cupón 
serie B núm ero 24.813 de la Deuda am ortizable al 3 por 100. em isión1928, presentado por el Grédit Lyon- 
na is  con fac tu ra  núm ero 16 de B arcelona, del veoeim iento 1.° E ñ e r o1929. se anuncia al. público por medio 
del presente y térm ino de un mes, para  q u ed a  persona en cuyo poder se hallare o tuviese noticias ele su p a ra 
dero lo m anifieste en  las oficinas de 
esta  Dirección general dentro  del indicado plazo, transcurrido  el cual sin 
haberlo  efectinúTo s e r á n  declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la. Real 
orden de 17 de Abril de 1913.Madrid. 8 de mayo de .j 920.—Por el 
D irector general, Moisés A b ú rre .

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la p rim era 
quincena del mes de A bril de 1929.

i
j u b i l a c i o n e s  Pesetas.

D. Sand alio José León y 
Nieto, M aestro p rim ero  
dé Obras dél Ramo fa
cultativo  práctico  del establecim iento m inero  do 
Almadén. Se le concede 
e f  haber pasivo de . 3 699 
pesetas anuales, 0,80 del . sueldo regulador 4.500 
pesetas, consignándose el

Pesetas. 
   .

pago en Ciudad Real...., 3.609
D. Lorenzo IIerranz San 

Frutos, Portero, p rim ero  de los M inisterios civi
les. Se le concede el h a ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 0,60 de) 
sueldo regulador de 4.000 
pesetas, consignándose el pago en B arcelona........ 2.406

D. Ju an  Ver Jaguer Estrach,
Inspector de Higiene y  •
Sanidad pecuarias. Se le concede id. haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador de 5.000 pesetas, 
consignándose el pagó
en G erona  .....................  £.009

D. A gustín Col iforné, Cu- 
m isa rio  de te rcera  clase 
del Cuerpo de V igilancia. Se le concede el ha
ber pasivo de 7.200 pe
setas" anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 9.000, 
consignándose el pago en
Barcelona ......................    7.200

D. B enito de la Raya Cas
tillo. Portero  segundo dé 
los M inisterios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.409 pesetas anuales, 0,40 del sueldo 
regu lador de 3.500 pe
setas, consignándose elpago en M adrid ............. 1.400

D. Fernando de Orm aeché y E chevarría, Inspector 
general del Cuerpo Na
cional de Minas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesietas: anua
les, 0,80 del sueldo re 
gulador de 16.000’ pese
tas, consignándose él pa¡-
go en M adrid  ........... -« I1$QB

D. Feliciano  Sanz Bstebáfí,
Guardia p rim ero  d e l  
Cuerpo de Seguridad. Sé 
le concede el haber Pa
sivo de 1.800 pesét^ l 
anuales, 0,60 del m elñú  v . 
regulador de 3-000 
tas, consignándose el pjÉ-
go en M ad rid ..... M m j

D. Fernando Soldevillé ^
Ruiz. Jefe de A dm ini|- 
tración civil del CuerpÓ 
Técnico de Inspécol^n 
Mercantil y de S e g u i^ .
Se le concede, el haber 
pasivo de 4.400 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldp 
regulador de 11.000, coip- wúrnúnri¡r^e. el pago en
Madrid   -  4.40?D. Agustín Calvo Maza?,Oficial prim ero de Ha
cienda. Se le concede el 
háfiér pasivo 'de 4.000 
pé¿e.tas anuales, 0,80 del sueldo regulador de 5.000 
pesetas, consignándose élpago én M adrid ...   4.000

•DV-Fédrp" Árranz Bao Sé- . gundo; P oí-1 ero p r i m ero 
de los M inisterios e i \ i •
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\ Pesetas«

‘les. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pé
selas a a uai es, 0,60 del 
sueldo regulador de 4.000 
p es e la s, c o n s i g n ánde» se -el
pago en Madrid ............... 2*400

D. J;vL> María Tutor Gó
mez, Oficial del Cuerpo 
de Prisiones. Se le ©on
céele el haber pasivo de 
3.200 pesetas anuales,
0,80 del sueldo reguiador 
de 4.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ma
drid  ......     3,200

p . Nicolás Sáinz y Sáinz,
. Inspector general, P re

sidente do Sección del 
Cuerpo, de Ingenieros de 
Minas. Se le concede el 
haber pasivo de 14¿000 
pesetas anuales, -0,80 del 
sueldo regulador de .pé
lelas 18.000, eonsigniti- 

'€bse el pago en Madrid. 14.000 
|X Fidel Ulloa Araújo, Jefe 

de Negociado de prim era 
dase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
ele 0.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula- 

. elor de 8.000: pesetas* 
c-cns ignórale.-’e el pago 

• en Bada j oz. ~ ..... * 6> 40j0;.
D* José María 'Galzadilla y  

Romero, Oficial prim ero 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.00(f p e s e t a s  anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 5.000, consignándose 
el pago en M a d r i d 4.000 

V . Acisclo Julián Iiergo  
l  Moreno, Jefe de prim era 
' clase de Prisiones. Se le 

r concede el haber pasivo 
. íde 2¿8lt-;#éseí^s anuales,

0,80 del sueldo negalado-s 
/ <de 3.500, consignándose, 
í el pago en Gárdoba......* * 2.800
D. Eladio Martínez Falero 

y  Calderón, Oficial de.1 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 5.600 pesetas 
anuales 0*80 dél sueldo 
regulador de 7.000, con
signándose el . pago en

■ Burgos ......       5.000
p . Diego Alvarez de Jos Co~
\ rrales y G utiérrez Con

sejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Gánales y 
Tuertos. Se. le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo de 15.000, consig- 
nándose e! pago en Cór
doba ....... ...... . 12.000

í)*. José Parérs Pons, (Mador 
primero, Marinero de. Ja 
Estación Sanitaria dél 
'jpuerto de Mahón. Se le 
co'-cede el haber pasivo 
de JOPO pesetas anuales,
0,8 a del sueldo re vid ador 
de 2.000, consigna ndoso • • 
el ramo au B e ;■■-*■?....... 1.600

Pesetas.

D. Ramón Gómez y .Letal,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Fomento.
Se le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 7.000, con
signándose el pago en
Ciudad Real...   JnOOO

D. Francisco Segarra Ll i - 
nares, Torrero primero 
de Faros. Se le concede 
el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 5.000, 
consignándose el -pago
¡en A lican te ...................   3*000

D. Luis Orts González., Jefe 
d e  Administración d e  
tercera clase de Instruc
ción publica. Se, le con
cede el haber pasivo de 
8.O0O pesetas «aróte*,
0,80 del sueldo regulador 
de 10.000, consignándose . y
el pago en Murcia .. 8*000

D. Anastasio Ortega Váz
quez, Guardia prim ero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándole el pago en 
Jerez de la Frontera..,..: i .200

D. ¡Cipriano Rivelles Her
nández, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Barcelona _____ ... . . . . . . . . .  L20O

D. Domingo de Fueam ayor 
y Gómez, Jefe de Admi
nistración de tercera cla
se de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 10.000, consignándose 
el pago en Barcelona..., 8.000 

D. José Garzón Gasino,
Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguí ¿dad. Se 
le concede el hacer pasi
vo de 1.200 poseías anua
les, 0,40 del sueldo regu
lador de 3*000, consig
nándose el pago en Bar
celona .............    '1.200

D. Daniel Sandalio Salva
dor y Cárdenas, Oficial 
tercero de Minas* Se le 
concede el haber pasivo, 
de 2.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador, 
de 3.500, consignándose' 
el pago en Ciudad Real... 2*800 

D, Ramón Palliser Fígaro- 
la, Jefe de 4 Negociado de- 
tercera clase de Haoiea- 
da. So le concede él ha
ber pasivo de 4B00 pese
tas anuales, O,80deí sueF 
tío regulador de 
■consignándose el pago en
Baleares ____     4j80D

D* Pedro Guerrero y Gon-

Pesetas.

zález, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se lo con
cede el haber pasivo de '
1.950 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.250, consignándose
el pago en Valencia.   .1.95o

D. Ricardo Puyof y Ilelgue- 
ro, Ayudante mayor de 
segunda clase de Gbras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 8.000, 
consignándose el pago en
Granada ____ ____

D. Victoriano García Leor- 
za, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en 
AJlava ......................................... 1.800

Total de j u b i l a c i o n e s . . . 13T.150

OBREROS R ETÍR A TO S p ‘E AL
MADÉN

D. Simón Pascual Tapia 
Arenas,, obrero retirado 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 183 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en Ciudad
Real ....................................  ifo

D* Solero Cayo Nieto de 
la Calle, obrero retirado 
de. Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 360 pese
tas anuales, .consignán
dose el pago en Cuidad
Real  ........  - 360

fl>. Florencio Oviedo Mora, 
obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del ^Te
soro de 900 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real.......... tOO

D. Jerónim o Matías 'Tole
dano Amarillo, obrero re
tirado de Almadén. Se M 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 540 
pesetas anuales, consig
nándose el pago em Ciu
dad Real..____ _.........

D. Gabino Gabeilo Qulnta- 
na, obrero retirado 
Almadén. Se le ¡c«cei@: 
la pensión vitalicia <M 
Tesoro de 36 0 pesetas 
'anuales, consignándose $1 
pago .en Ciudad Real*....' 360

D. Cecilio Carrasco Gallar
do, obrero retirado M  
Almadén. Sé le conóéde¡ 
la pensión vitiHcJa dét 
Tesoro de 3 60 
anuales.,
.pago en Ciudad bou

. -Di. Manuel .Anastasio ,:Ca- 
r  rase o Ribállo, o b r e r o  
retirado de Almadén. jgte 
le concede ía  pensión v i
talicia ú e l 'T&s&v-Q éa t p  
peiS'Ctas anuales,
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Pesetas.

nándos-e el pago en Ciu
dad. Real.............................. qqq

D. Ignacio R u b i o  Arias, 
obrero retira-do de Alma
dén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 720 p e s e t a a  
anuales, con s igoáín dios©
el pago e<n Ciudad RnaU 720 

P. Teófilo Sánchez Hermo- 
silla Moreno, obrero re
tirado de Almadén. Se *
le concede la pensión vi
talicia del Tesoro de 720 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real.-.-  ............ 720

Impartan los retiros obre» 
ros de A l m a d é n * . . . 5.040

Relación de los expedientes acorda-
dos por el señor Director en la pri
mera quincena del mes de A b r i l  
de 1028.

JUBILACIONES

Peña Rosario Jiménez Mo
reno, Maestra de Puebla 
de Cazalla. Se la conce
de el haber pasivo da
2.400 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.000 pe- 
lelas,. regulador, oonsig- 
nándóíle el pago por Se-

^yn ia   ..........................  2.40Q
P. León Barrón del Gam^ 

po, Maestro de Rigoitia.
Be le iconcede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
5.000 pesetas*, regulador, 
consignándole ©1 pago
por Vizcaya................... * 4.000

Bofia Isabel Moreno Va- 
llejo, Maestra de Balares.
Se la concede el haber 
pasivo de 1.50o pesetas 
anuales, 50 céntiifbos de.
3.000 pesetas, raguladorv 
consignándole el p a g o
por Málaga................... 1.500

D. Juan Acero Alda, Maesn 
tro de Ohaorna. Se le 
concede ted haber pasivo 
de 1.000 péselas anua
les, 50 céntimos d¡e 2.000 
pesetas, regulador, con^
|iignándole él p a g o  por

Doña Amalia Alvarez ¿an
clo, Maestra de Barréis 
tos. Se la concede él ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 3.000 péselas, ré® 
guiador, conssignándcle el 
í>ago Por lA3go........,,..v 2.400’

Bofia M a r í a  Inchaurbé 
Onaindia, M a e s t r a  de 
Alonsóteguí - Rar&caldo.
Se ja  concacle el haber: 
pasivo de 2.400 pesetas 
áuualés, 80 céntimos de \ 
3*000 pésete^, réguíadoi^, ' > J
e-onisignáxicWé M  p a g ú 
pm* V i z c a y a . . .....,.*>- 2-MMT

B é n a  -Fau^tína Garlar, ' , 
jMaastra, #e Larrión. Se 
JA concede el babor ¿á- 
tívo  de i ,200 p o y, © t >< 3

Pesetas.

anuales, 60 céntimos de
2.00-0 pesetas, regulador,
-con,signándole el p a g o
por Navarra  .........  1.200

Doña Amal i a Albán, M a es- 
tra de Malvas Be la con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.000 pe
setas, regu-adeuy consig
nándote el pago por Pon
tevedra .....................    2.400

B>. M a r c o s  Ramos Velo,
Maestro de Santoyo. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.500 p e s e t a s  
anuales,. 50 céntimos de
3.00-0 pesetas, regulador, 
consignándole el p a g o
por Falencia............. * 1.500

Doña María Villanueva Sa- 
lazar, Maestra de Her- 
múa. Be la concede el ha
ber pasivo de 2.400 ptas. 
anuales, 80 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el p a g o
por Vizcaya.    ..............  2.400

Doña Josefa Vive Presen- 
lí, Maestra de To-rtosa. *
Se la concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
5.000 pesetas, regulador, 
consignándole el p a g a
por Tarragona*.............: 4.000

Doña Bernarda Rodríguez 
Peroro, Maestra de San- 
libáñez de Vidríales. Sé 
la concede el haber pasi
vo de 2.400 pesetas anua
les, 80 céntimos de 3.000 
pe^eta-s, regulador, can- 
signándole el pago p a r
Zamora  ...............  ¿> 2.400

Doña Fidela Luengo Rodrí
guez, Maestra, de Manza
nares de la Lampreaná.
Be la concite el haber 
pasivo de 4.000 fíeselas 
anuales, 80 céntimos de
5.000 p-eisetasv regulador, 
¡consignándole t í P & g
por Zamora.................* 4.000

D. Nicolás Micó González,
Maestra de Barbadiilo.
Be le concede el haber 
¡pasivo de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
5.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Salamanca......... 4.000

D. Benito Andrés C om í,
Maestro d» Bustillo del 
Oro. Be le concede el 
¡haber palsivo dé 2.000 
pesetas anuales, 80 cén
timos de 2.500 ,pesétas> 
regulador, consignándo
le el pago, por Zaimora, , 2.000 

D. Alejgfndro Escudero Ga- 
lian o, Maestra de Luce- 
na. Be le concede el ha
ber pasivo de 4.0O0 
setas anuales, 80 cénti
mos de 5.000 pesetas, 
regulador, consignándo
le el pago por Córdoba¿ . 4.000

D. Eustasio Corrales Agui
lera, Maestro de.Vaíén- .. 
cia de Alcántara. le 
concede el Imbor pasivo

Pesetas.

de 4.800 péselas anuales,
80 céntimos de 6.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Gá~
ceres  ....................    4.800

Doña Concepción Babaté 
Muntané, Maestra de Be- 
nifaílet. Se la concede el 
haber pasivo de 4.500 
pesetas anuales, 50 cén
timos de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pasro por Tarragona. í .500 

Doña Vicenta Ros deste
lló, Maestra de Pedral- 
va. Se la concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 80 cént i 
mos de 4.000 pesetas, 
regulador, consignándo
le el pago por Valencia, 3.200

 . — o*,

Im p o rtan  las ju b ilacio n es... oí. 100 .

PENSIONES

Doña Palmira Afán Gorí, 
viuda del Maestro D.- Jai
me Sales Gamoat. Se le 
concede la pensión anual 
de 6.66,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000 pese
tas, regulador, consignán
dole eí pago por Lérida. 6 66,66 

"Doña Guadalupe Feniández 
Carvajal, huérfana del 
Maestro D. José Fernán
dez Alvarez. Be la con- , 
cede la pensión de 573,32 
pesetas anuales, que su 
madre, doña Rasa Carva
jales, dirsfrataba, consig
nándole el pago p o r
Orense ....................... ñ- ¿2

Doña'Encarnación Serrano 
Gil, huérfana del Maes
tro D. Abetardb Serrano.
Be la concede la pensión 
anual de 2.133,32 pese
tas que su madre, doña 
Encarnación Gil Ochando, 
disfrutaba, consignándo
le el pago- por Albacete. 2A 33,32

Doña Isabel Marín Romero, 
viuda del Maestro D. Hi- 

! potito Roldan. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par* 
te de 3.000 pesetas, regu
lador, consignándole el
pago po-r Cuenca.. .. 1,00$

Doña Besó derla Ciruelos 
Cuevas, h u é r f a n a del 
Maestro D. Hilario -Cirue
las Cuevas. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 137,50, que su-ma 
dre, doña Francisca Cue
vas, disfrutaba, consig
nándole el pago por Bar
celona .......................ó. 137,50

Doña Celestina Pacheco Ver 
nogas, viuda de! Maustro 
D. Gregorio Alvarez. Be 
la concedo i a pensum de 
666,66 pesetas anuafes, 
tercera parte do 2.000 -pe
setas, regulador, • cánslg- •
Dándole ei pago .por Jaén, 66-6,6$ 

Diña María Orteá 'O Mea, 
huérfana del Maestro don-
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Juan OrLea. So la conce
de Ja pensión anual de 
i 66,0ti pesetas, que su 
madre, doña Clara Orlen 
Fanjuí, disfrutaba, con
signándote el pago por 
Oviedo .... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  í 66,66

Doña Manuela Fernández 
Becerra, viuda del Maes
tro D. Julio Macla#. Se 
la concede la pensión 
anual de 6-66,66 pesetas,

: tercera parte de 2.0*00 pe
setas, reguiador, ronsig- 

; nándole el pago; por Ba
dajoz ...........................    666,66

Doña María Encarnación 
Ley dé Fiñeiro, viuda del 
Maestro D. Jacobo F er
nández. Se la concede la 
pensión anual de í.000 
pesetas, tercera parte de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole e 1 pago
por Coruña  ...............  1.000

Pona María Laura Toca 
Lanza, h u é r f a n a  del 
Maestro D. Andrés Toca.
Se la concede la pensión 
anual de 291,66 pesetas, 
tercera parte de 875 pe
setas, regulador, consig- ■
nándole el pago por San
tander  ....................  291,66

Doña Basilisa Cámara Avi
la, viuda del Maestro don 
Norberto Calvo. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, terce
ra  parte de 2.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Burgo#...... 666,66

# o ñ a  Jesusa Bernabé Me
dina, viuda del Maestro 
D. Abdón Sánchez. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, 25 cén
timos de 4.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Toledo......... i .600

Doña Francisca Hernández 
Iglesias, viuda de don 
Agapito Pacheco. Se 3a 
concede la pensión anual 
de 83-3,33 pesetas, tercé« 
ra  parte de 2.500 pese
tas, regulador, consig
nándole el pago por Cá-
fcere»s ...............................   853,33-

Doña Francisca Gjli Por
ta, viuda áe D. 'José Vi- 
la. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, 25 céntimos 'de 
4.00-0 pesetas, Aeg/üládóii, 
consignándole el p á g ó
por Lérida ......   1.000

D o ñ a  Adoración Gómez 
Martín, viuda dé D. Se
rafín González. Sé la 
Concede la pensión ánuál 
de 1.000 peséíás, tercl- 
rjí piarte de 3,000 pesé- 
tas, regulador, c o l i c 
uándole él pago por Stf-
lámáncá  .................... 1.000

p ó ñ s  Purificación Chin
chilla Báezá, huérfana' 
dé la Maestra D.# AsuíF- 
ción Baeza. Se la concé- '

Pésetah

de la pensión anual de
1.000 pesetas, 25 cénti- 
anos de 4.000. pesetas, 
regulador? coñsignándoj* i 
le el pago por Alicante;..-.* 1,000

Doña Dolores -Vidal Villar, 
huérfana d; e 1 M aestro 
D. José Vidal. Se la con
cede la, pensión anual de 
208,33 pesetas, te rcera  
parte de 625 pesetas, re 
gulador , consignándole
;el pago por C oruña   . 208,33

Doña Pabla Nieves G racia 
La fuerza, huérfana del 
M aestro D. Bertoldo G ra
cia. Se la concede la  pen- 
sión anual de 250 pese
tas que .su madre d isfru
taba, consignándole él 
pago por L érida. . . . . . . . .  250

Doña Catalina y d o ñ a  
Francisca Perelló Trías, 
huérfanas del M aestro 
D. Sebastián Perelló Ar- 
bona. Se las_ concede la 
pensión anual de 1.500 
pésetas, 25 céntimos de
6.000 pesetas, regulador, 
Consignándoles el pago
por B a lea re s  .........•.,« 1.500

Doña T eresa Pérez Rodrí
guez, viuda deL M aestro 
D. Marcos del Arbol. Se. 
la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte  de 2.500 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
Valencia  ........ . 833,33

D. Roberto Zam ora Zo- 
rraquino, huérfano dél 
(Maestro D. Andrés Za
m ora Hurtado. Se le con
cede la pensión anual de 
11.750 pesetas, 25 cén ti
mos de 7.000 pesetas, re 
gulador , consignándole 
él pago por Valencia..... 1.750 

Doña B árbara  Sastre Sas
tre, viuda del M aestro 
D. Manuel IRipóll. Se la 
concede lá pensión anual 
de 1.000 pesetas, terce'fá 
p a rte  de 3.000, r g u i a 
dor, consignándola él pa
go por B aleares..............  1.000

Doña Isabel M uelas Mar
tínez, viuda del Maestro 
D. Venancio Mateos. Se 
lá concede íá ífénsióñ 
anual dé 6*66,66 pesetas, 
tércéra  piarte de 2.00)0 
pesetas, réguládor, con
signándole el pago por
León ....... 666 , 66

Doña Délfina Cam ina G$- . 
rrido, viuda del Máestrd 
D. Manuel O S L Se 1® 
concede lá peñéión ánuSl 
de 833,33 p ese tas/ tef- 
cerá p arte  dé 2,500 pe
setas, regüládóT, consí|- 
fiándole él § ti g  o póft 
Pofilévedíj- 833,33

Doña Angeles- Fernández 
G árciN egréte, viuda dél 
M aestro EK F e rn á n #
Fernández. Se lá conce
de la pensión ánuál #
J.50O pesetas, 25 céniL 
oaos de 6.000 p ese ta^

P&etm v
regulado]1, consignándo
le el pago por Barcelona, 1.500 

D oña M anuela Mallo Gon
zález, viuda del M aestro 
D. Maximino; Menéndez.
Se la concede la pensión 
anual de LO00 pesetas, 
te rce ra  par té de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
León ........................ ......... J .000

D o ñ a  .Vicenta F.errer Ce- 
brián, viuda diel Maestro- 
D. Tomás Martí. Se lá 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, 25 cén
timos de 5.000 pesetas', 
regulador, consignándole 
él pago por Castellón.... i ..2-50

Doña Leopolda Andrés Pa
blos, viuda d e ’ D. E nri
que Miguel. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, 25. cénti
mos de 4.000 pesetas, 
regulador, consignándolo
él pago por Salamanca. LOGO 

D o ñ a  Vicenta Lis Gijón, 
viuda de D. Luis Pérez.
Se lá concede la pensión 
anual de 2.000 pesetas.
25 céntimos de 8.000 pe
setas», regulador, consig- 
nándele el pago por Va
lencia  .............. . . . ..........  2.000

D o ñ a  Cr esc ene i a y doña 
Carmen Prieto Felipe, 
huérfanas de la Maestra . 
doña Vietorina Felipe.
Sé las concede la pen
sión anual de 800 pese
tas, dos tercios de 1.200 
pesetas, regulador, con
signándoles el pago por 
León  ......................... 800

Importan las pensiones..., 27.394,Ofl

MESADAS

Doña D¡ o l o r d  s del Toro 
Matos, viuda de D. Anto
nio. Be la concoide por 
una solá yez y en con
cepto de mesadas de su-* 
pervivénciá cinco men
sualidades del sueldo dé
2.000 pesetas, equivalen
te a la cantidad de 833,33 
pesetas, consignándole el 
pago por Las Pal-más (Ga
naríais»)  ......* 833,33!

Doña Teresa Rodríguez Na
varro, yiudá de ÍK Anto
nio García”. Be lá cpncedé 
lá cantidad de 50CT pesetas 
por una sqla vez y en 
concépto de mohadas de 
supétyivénciá, .equival en
te a  dos mensualidades 
íte 3.0Q0 péíiétaSj consig
nándole él pago por Bar- 
ti< é m Í ••••••«•». . •••••  . . r . v , «. o

Doña Heiméiiégilda Anto- 
niánd Velásco, viuda de 
D. Juan  Báyahdáíf Se Ja 
concede pbr una sola vez 
y  en concepto de toca la 
cantidad dé 833,33 pése
las, equivalente a cinco 
mesadas del sueldo de •
2.000 pesetas* regulador
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consignándole el p a g o
por Burgos.................................. 833,33

Importan las mesadas * 2.166,66

DOTE

Doña A ir g# l a  Rodríguez 
Exojo, huérfana de la 
Maestra ido ñ a  . Sopapia 
Exojo. Se la concede.,en 
concepto de dote 1.500 
pesetas, importe de doce 
mensualidades de la pen
sión que como huérfana 
disfrutada, consigaándo- 
le el pago por Badajoz... 1.500

Importa la dote  ...........  1.500
 -----— — i

PENSIONES DE MONTEPIO

¡Doña Nieves Tur y Ramos, 
viuda de D. Víctor Car
naval i y Cardóin, Oficial 
primero- de Correois. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tes.o.i:ería.:-GQnt.aduría
de Hacienda dfí Barcelo
na (jubilado)...,.............. . BOGO -

Doña Laura Suárez López, 
yiuda de D, Amós Ma
teos Martín, Portero 
quinto de Ministerios ci
viles. Be le concede la 
pensión de 666,66 pese
tas anuales por la T eso
rería-Contaduría de, este
Gentro . . . . . . . ...............  666,66

J)ofia Ana Medina Benítez, 
viuda de don Cándido 
Alarcón Alonso, Portero 
tercero de. Correos. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas, anuales por 
la Te sor erí a-Co.n tahúr í a
de este ¿en tro .............. 1.000

D. Juan y doña María An
drés Pifie ir o, huérfanos 
de D. Germán, Sobres
tante de Obras públicas.
Se les concede i a. pen
sión de 1.500 pesetas 
anuales por la Tesorería^
Contaduría de Hacienda
de O rense.....................  1.500

Doña Sixta Gil Sánchez, 
viuda de D. Rafael Ta
sa jó n  y Polo, Portero 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife.................. 1.000

Doña Juliana Gómez Vale
ro, viuda de D. Bernardo 
Clotilde López, Celador 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 800 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 
H a cié n da d e . B'a da j oz... ¿.. 8 00

Doña Amparo Mojón He- A
r r c r u .  v i n d f '  t í o  d o n  - G e - /  ' . ■ ¡
cardo Soto. L lata,.  Gñcial -,.. / 
segundo- de H a c ie n d a , :-Se;; . É;'
le concede la pensión de . • .
1.000 pesetas .anuales por: . ’ : ó ■

Pesetas.

la Tesorería-Contaduría
de este Gen tpo.. . . . . . . . . ...... 1.00

Pona Carmen Barriopedro 
Vegas, viuda de D. Ma
nuel Vega Fontal, G.abo 
de Seguridad, jubilado Se 
le concede la pensión de.
¡LOCO pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de este Gentro  1.000

Doña Josefa Guerra 0 / ñas, 
yiuda de D. Ladislao >íu- 
ñiz Alyargonzáloz, Pro- . 
fespr auxiliar de la Es
cuela Industrial de Gi
jón. Se le concede. la 
pensión de Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas 
‘anuales por la Teso r egí a- 
Gontadiiría de Hacienda
de Gijón ....................   500

Doña Amparo Gerardo Gue
rrero, viuda de t>. Julián 
Cavanülas y Sáenz de la 
Cuesta, Auxiliar primero 
de Hacienda. So le con
cede la pensión de 833,33 
pesetas anuales par la - 
Tesorería-Contaduría de'
Hacienda de. Ciudad Real. 833,33

Doña Gervasia Pérez La vi
lla ,viuda de D. Juan 
Fuego Rodríguez, Cela
dor de Telégrafos Se le 
concede la pensión de .
666,66 pesetas apuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Oviedo ...............................  666,66

Doña Natividad Jiménez 
Sánchez, viuda ele don 
José Chamorro Redondo,
Portero del Senado. Se 
le. concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de L333,33 pesetas anua
les por la Tesorería- 
Oontaduría de este Cen
tro   v 1.333,33

Doña Amalia Alonso Maro-* 
to, viuda de D. Fcañéis-' 
co González Díaz, Porte
ro cuarto de Fomento. .
Se le concede la pensión 
de Montepío de Minisíe/ 
rjos de 833,33 pesetas ’ 
anuales pór la .Tesoforia- 
Contaduría de este ■Gen- .
tro   A 833.33

Doña Dolores Rosoli ■: y .
Agramunt, viuda de don 
Francisco Tarín Oliven 
Torrero prim ero de fa- /
ros. Se- le concede la : 
pensión de Montepío de 
Correos de 1T25 /pe-selás 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Ca Mellón tío Pe  pq>ñM *

Doña Rosario Bueno Vi
llar, viuda de D. Floren- 
tino Roncero Martín, Oñ-' 
cial prim ero de Telégia- 
fos. Se le concede la pon- * 
sión de Montepío de" Go- ;
rreos de 1.-425 pesetas 
ahuates por. laMFesoTería- •-y '

Pesetas.

Contaduría de linden da
d>e Cáceres. .y  A   1.425

Doña Josefa, doña Ignacía, 
doña Teresa,' D. Nicolás*,.
D. Angel v D. Ramón -So
r-aluce. y Gpñi, huérfanos 
de D. Ramón, Catedráti
co. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
.Oficinas de 875 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
G o nt aduría de Tí a c i end .i
de G iripúzc oa  .............. 87 o

Doña Antonia Ripoil B ar
tolomé, viuda de D. Vi
cente Keredia do Luis,
Jefe de Negociado, de Co
rreos. Be le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de es le Cen
tro       i .500'

Doña Enriqueta San Mar
tín Hígado, viuda de don 
Jesús Lasuén Urrea, ins
pector de segunda clase 
de Vigilancia. Se le con
cede i a pensión de 1.500 
pesetas anuales, por la 
Tesorería - Contaduría ’ de 
Hacienda de Barcelona... 1.560.

Doña María Andrea Es Ir a A 
da, viuda de D. Miguel '
Vi II are jo Griega, Jefe de 
Adminiutraeión de terce
ra clase de Aduanas. So
lé concede ¡a pensión de 

• 1.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Coni a-
duría de este Centro  1.250

Doña Carmen Neira y Nei- 
ra, yiuda de D. Eduardo •• 
Medina Sánchez,. Portero 
de. los Ministerios civile-. 
jubilado. Se le concede Ir, 
pensión de Montepío' de 
Ministerios de 1/166.66 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contadurín de
este Gentro..................  Lí06,<

Doña Isabel Albor! y Po
ro ata, viuda de D. Palito 
Salva t Contijoch, Oficial 
segundo de Gobernaei ón.
Be le concede la pendón 
de 1.000 pesetas anuales, • A 
por la Tesorería-Conta
duría de este, Centro./'.... LO 00; 

Doña Pascuala Gandul La y
Hoz, viuda'de D. josé .-Vi
gora* Miguel, Jete de. P r i 
siones. Be le concede la 
pensión de . 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Soria ......................   LOMO

Doña María Dolor,m Sonsa 
y Sousa. viuda de D. Mai'* 
i: i ano Zurita Rodríguez,
Jefe de Negociado de pri
mera de Gobernación. Be 
le concederla pensión de /y
Montepío AíJqMM i jus p i g r o s - 

. de 1.750 pe-setas, anuales, v 
por la Tesorería - Con la- / ; /
du ría de Hacienda de : 
Gijón;. ......V... L7L0/

Doña Clri rncn,Tris TMnrfús ■ A -A» 
Cásalo. \ YMn muí- TV SA ■
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meón Ruiz Magallón, V i
gilante primero de V igi
lancia. Se le concede, la 
pensión de 416,66 pese
tas anuales, como jubila
ndo» por la Tesorería- 
Ooní aducía de Hacienda
de Zaragoz a  ...............416,66

-doña Josefa Carmena ^
Vingut, viuda de don 
Francisco Mayáns Torres?
Torrero mayor de Faros, 
jubilado. Se le concede ia 
pensión de -1.000 poseías 
anuales, por la 'tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Baleares *..........  1.000

Doña Concepción Santiago 
Rodríguez, viuda de don 
José Gómez Ortega, Ins- - 
pee lo r de Vigilan-era. Se 
le concede la pensión de 
1.875 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro.,.. 1.875 

Doña Carmen Misero! Bis- 
querra ,viuda de D. An
tonio Mora Guasp, Ofi
cial de Instrucción pú
blica. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios de 1.333,3*3 
pesetas anuales poi* la’ 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Baleares... 1.383,33 

Doña Julia García Gómez, 
viuda de D. Francisco 
Montes Santos, Oficial 
primero ele Fomento, Se 
le -concede la pensión ín
tegra de Montepío de 
Ministerios de 1.750 pe
setas anuales por la Te
sorería-Contaduría d e  i

, este Centro..................  1 750
Doña Victoria García Ma

ta, viuda de D. Juari 
Suárez Zarracina iy Aza,
Sobrestante de Obras 
públicas. Se le .concede 
ía pensión de Móntenlo 
de Correos de 2.000 pe
setas anuales por la Te
sorería-Contaduría d e  
Hacienda de Oviedo,.....' 2.000

Doña Peregrina Martínez ?
Bouza, huérfana de don 

. Manuel, Magistrado de 
Audi encía territorial, ju 
bilado. Se le concede* la 
pensión de 3.375 pese
tas anuales por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de La Coruña-.... 3.375 

Doña Trinidad Escribano 
Ramos de Moneada, viu
da de D. Tomás Castró 
Palomino Oehonteeo, Je
fe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas anua
les por i a Tesarería- 
Contadurfa de Bacíéndá
de Alicante.................... 2.000

Doña A nerón Segura Cava, 
viuda de B .Tuliño Snn\
Juan' Cava, Magistrado- 
de. Audiencia terriforiál.
Se le concede ^a"pensión i 
de 3.375 pesetea anua
les por la Tesorería-

Pesetas i

Contaduría de Hacienda
de Cáceres.....................* 3.375

Doña Julia Moníoya luz a, 
viuda, huérfana de don 
Federico, Magistrado de 
Audiencia. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 2.125 pe
setas anuales por 1a Te
sorería-Contaduría. d e  
Hacienda de Ciudad Real 2.125 

Doña Concepción Soriano 
Juste, huérfana de don
juán Manuel, Jefe de 
Telégrafos, jubilado. Se 
le concede 1a. pensión de 

■Montepío de Correos de 
1.425 pesetas anuales 
por 1a. Tesorería-Conta
duría. de este Centro.... 1.425; 

Doña María de los Dolo- D
res Calvo Pastrana, 
viuda de D. Emilio En~ 
ríquez García, Oficial 
primero de Correos, se 
le concede la pensión 
de 1.425 pesetas anuales 
por Ha Tesoreri i-Coa-; (
taduría de Hacia a da de
Granada. .......................  1.425j

D o ñ a Carmen Caldero 
María, viuda de D. Fer
nando Esparza Pérez, 
■Aparejador segundo del 
Catastro. Se 'le conce
de la pensión de 1.00*0 
pesetas anuales por la 
¡Tesorería ~ Contaduríá 
rde Hacienda de Lérida, i  .000 

Doña María Sánchez Aza-: 5 !
ra, viuda de D. Miguel 
Grafulla y Andréu, So-: 
b res ( ante de Obras Pú
blicas. Se le concede la  

; pensión del Montepío 
de Correos de 1.425 
pesetas anuales, por la 
Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Barce- i
lona  ......  1.42Í5Í 1

Doña Manuela Puebla de 'lV[
Roa, huérfana de doxí 
Mariano, Jefe de Sec
ción de Telégrafos, ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.150 pese
tas anuales por la Te-: 
feorería-Contaduría de;
este Centro  ............, 1.150

Doña Angel a Aro cha y 
Olarte, viuda de don 
Antonio Escudero Gar- 
fcés, Oficial primero de; 
Telégrafos. Se le con-: 
pede la pensión de pe
setas anuales 1.425,

* por la Tesorería-Con-:
taduría de éste Centro. 1.425 

Doña Mercedes del Vallé 
Rodríguez y doña Luz 
Josefa Petra Lozano y 
Flores, viuda y huérfa
na de D. Joaquín Lo 
zano Blázquez, Jefe de 
Prisiones. Se les con
cede la pensión de 
1.000 pesetas anuales* 
por la Tesorería-Con- 
taduría dé Hacienda
de Avila ........................ i  .00$

Bonn Higinia Líanos A l-

PesetaSi

zate, madre de D. Cán
dido Herranz Llanos,
Portero segundo del 
Ministerio de Fomento.
Se le concede l a-pen
sión de 1.000 pesetas, 
por la Tesorería-Coa-; 
taduría de este Centro* 1.000 

Doña Ana Porro Orilla viu
da de D. Manuel García 
Jove Fernández Luna,
Ministro Plenipoten
ciario, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
3.125 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Barcelona ................  3.125

Doña Clotilde Rodríguez 
del Pino, viuda de don 
Manuel Lacarra A ltóla- 
guirre, Jefe de Nego
ciado dé primera, de 
Hacienda. Se le conce
de la pensión de 2.000 
pesetas anuales, por 
la Tesorer ía-Gontadu - 
ría de Hacienda de Már:
•laga.  -----   ............ 2,.00fi

Doña María de las Nieves 
Dnrán Terán, viuda de 
D. Francisco Aitimiras y 
Mezquita, Ingeniero de 
Caminos. Se Je concede 
la pensión de 2.0*00 pese
tas anuales por oí Monte
pío de Correos por la 
Tes orcría-Con tadur í a dé
éisfte Centro.....................  2.000

Doña María de los Dolores, 
idoña Jeróniana, doña Ana, 
doña María y doña Con
cepción Gaymari y  Sie
rra, huérfanas de D. -Ono- 
fre, Jefe de Centro dé 
Telégrafos. Se tes conce
de- la pensión de 1.425 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda de Barcelona... 1.425 

Doña Modesta Durán Fuen
tes, viuda de D. Francis
co Guisado Huertas, Ofi
cia! ©egqndlo d/el ramo 
facultaitivo de Almadén, 
jubilado. Be le concede La 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Ciudad Real.............  íñOú

Doña María Cruz del Cerro 
f  Pardo, viuda de D. An- *
Ionio Fernández Ouévas 
Fernández, Oficial segun
do de Aduanas. Se I© con
cede la pensión de 1,000 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro.  ........   l.Oüu

Doña -Dolores Asensio 0re- 
■ juela, viuda de D* José 

Ramos Oliva, Jefe de 
Negociado de segunda de 
Aduanas- Se la concede 
la pensión $e 1.750 pese
tas anuales por la Teso-; 
rería-Co ntaduría de Ha
cienda de Sevilla,..,,,..*.* 1.756

Doña Roaa Martínez More
no, v i u d a  de D. Juan 
Egea Cueto, Guardia pri
mero de Seguridad.. Be
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le concede la pensión 'de 
1.000 pesetas anuales por 
la Tesorer í a-Oon la di ¡ r i a 
de Hacienda d¡e Córdoba. 1.000

importan las pen sion es  67.424,96

J>jBNSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

r po  ña Laurea na Cantona 
Puebla, viuda de 1). Cas
tor fíiginio Cadenas Fer
nández, obrero de Alma
dén. Be le cunee de la 
pensión de gracia, de 
¡1812,50 p cautas anuales 
por la Tesorería - Conta
duría de Hacienda de.
Ciudad Real.. . ,    * i 82,50

I ■--- -------------- -
| importan las pensiones de

gracia de A lm adén    182,50

JASADAS BE  SUPERVIVENCIA

¡Doña Dolo-res Iglesias Mi
gues, viuda de Pedro Ciar- 
cía Prieto, peón camine- 
m  Be le conceden cinco 
juesadas, al respecto* de 
¡1.460 pesetas anuales, pee 
lia Tesorería-Contaduría!
¿e Hacienda de Orense... 608,30

jgpña Alejandra del Vallo 
¡Caños, viuda de Calixto 

f  'Alfonso Iglesias, pe«ón ca- 
painero. Be le conceden 
pinico mesadas, al respec- 
¡to de 1.460 pesetas anua*
Jes, por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ...............  608,30

¡fio ñ a Elisa Cuadrillero!
\ Contreras, viuda de Luis 

Aterido Ramo?, emplea
do en Instrucción públi
ca, jubilado. Se le con
ceden cinco mesadas, ai 
iiespecto de 2.800 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de este Gsii-

¿.te) .............................. 1.166,65
Ib-ña An telina Rodríguez 

Vicente* viuda d¡e Joaquín 
Bringos Santos.  ̂ peón ca
minero, Be le* conceden 
cinco mesadas, al respec
to á e  1.460 pesetas anua
les, por Ja Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 

? Be Salamanca.. . . . . . .t 608,30
U Boba Simona Pueye Mor 

lente, huérfana de Pa
tricio, peón caminero, Sé 
le conceden cinco mesa* 
dos, al respecto de i ,466 
®$etas anuales, pq£ W

Pesetas.

T esurerí a-Con La durí a de.
Hacienda de Zaragoza... ; 608,30

Doña Segunda Fernández 
Moreda, viuda de D. José 
Martínez Seque ir os, A l
guacil da jozar-dn inbi- 
kílo. Se le conceden cin
co mesadas, al respecta 
de 1.520 pesetas anuales* 
por" la Tosoreida--Oónta~' 
doria de Hacienda de 

Viga . . . . . . . . . . . . .  633,30
Doña Gregoria Rodríguez 

García, viuda -de Vicente 
Pérez Claros, Ordenanza 
de Gobernación, jubila
rlo. Se le conceden cinc© 
mesadas, al respecto da 
2.400 pesetas anuales, 
por la Tesoreiía-Conta- 
duría de Hacienda 
Guipúzcoa  ̂ LQ00

Doña Carmen García Ro- 
. mero, viuda de D. Fran
cisco Díaz, Celador de 
Telégrafos. Se le con
ceden cuatro mesadas, al 
respecto de 2.000 pese^ 
tas anuales, por la Te
sorería - Contaduría de 

Hacienda de Málaga,,..,, 666,66
Doña Antonia Llano Gar

cía. viuda de D. José 
Vareta Rodríguez, Cabo 
d¡e Seguridad, Jubilado!.; C ‘
Be le conceden,cinco me
sadas, al respecto de 
1.100 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro..... - 458,33

Doña Amparo Balcázar Ga\*
3 ahorra, huérfana dé don 
José, Portero quinto dé 
Hacienda. Be le caneé- 
den cinco mesadas, al 
respecto de 800 pesetas 
anuales, por la Tesore- 
tría-Contaduiría de Ha
cienda de Ciudad Reah.< 333,33 

Doña Carmen Moreno Gó
mez, viuda de D. José 
Sánchez Nayarrete, Oe^ 
lador de Telégrafos. Sé 
le conceden cuatro m i
sadas, al respecto dé ¡
2-000 pesetas anuales, # 
por la Tesorería-Contá^ 
duría de Hacienda He
Cádiz   M M S i

Dmña Encrnación Bárrií 
Roguer, viuda de don;
Francisco Faig íloura,
Peón caminero. Se M 
conceden cinco mesadas 
con deducción l e  tres 
que le' concedieran m.
20 de Marzo de 1928, al . 
respecto; de L480 pesóte ■ -

Pesetas.

míales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Gerona. .............  608.30

Doña María Bes.ga León, 
viuda de D. Manuel Tru
llas Soler, OficiaL segara - 
gundo de Administración, 
jubilado. Su le conceden 
cinco mesadas, al res- 

. pecto de 1.200 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de este 
Centro .................................. 500

Importan las mesadas de
supervivencia ........ ....... 8.466,48

R E S U M E H '
Importan las juhií ación es. 137.150.00 
Idem las ídem" úe Obreros 

retirados de Almadén... 5-040,00 
Idem las ídem del Magis

terio ............................ 51.100,00.
Idem las pensiones (Mi Ma

gisterio-    27.394,08
Idem las mesadas del Ma

gisterio  .........    2.166,08
Idem las dotes del Magis

terio  ......  1.500,00
Idem- las pensiones d'e Mon

tepíos .......   67.424,98
Idem las pensiones Re gra

cia de Almadén............ 182,50
Idem las mesadas de su

pervivencia , . . . . . .  2 J 56,43

Total. ......... 300.424,63.

Madrid, 4 de Mayo de 1929.—El Di
rector general, Carlos C a ama ño. •

Señalam iento de pagos para la próxi
m a sem ana.

Esta Dirección general ha acordado 
qué en lois días 13, 14, 16 y 18 
de los corrientes se entreguen po£ 
la Caja de Ha misma ¡los valores, 
consignados en señalamientos ah^ 
teriores que no hayan sido recocí 
gidos y  además los consignados éfl 
las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re- 
conocidos por los Ministerios del Ejár- 
cito, Marina y esta Dirección genera# 
los presentados en Madrid, y por gír< 
postal los demás, de facturas del tur* 
no preferente* qwtf M  éoñsign&n 
la relación que al final se insértáf 

Entrega de títulos de ila Deuda 
amortizah'lé a! 5 por 100, emteió# 
de 1927, por canje de cárpete dé 
la misma renta sujeta a la contri- 
hución de Utilidades# hasta: la faé* 
tura núim 8.365.

Madrid, 1 i flé Mayo Ste L9<2jL*-»* 
El Director general, Carlos
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tumo preferente que han de satítfa
cerss por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915¡

NUMERO DE LA IMPOSTE
PROVINCIA NOMBRES 5T APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

IKreecióBt Delega ción.

79.600 2.388 B adajoz.............. ...... D. Alfredo Caballero M ateo  ......... ........... . 121,6079.90» 3.65! Baleares  .......... . Juan Frau Muntaner   ,62,2679.902 -822 L ogroño .....• • ••  •*••••• Juan Caño C añ o ...« .•••••••••••* ••••••••••• •••••••••*••• 219,0079.903 3.511 Málaga....................... . Manuel Jiménez Caño.    ...............  66,6079.905 3.389 Sevilla  .......... Manuel Rivera N aranjo.  ........  31,0079.006 ’ 2.072 í Tarragona.. . . . . . . . . . . . .  José Mor agües G a r c í a . . . . . i . . .........     69,0079.997 2.073 íd e m ... .......... Joaquín Sancho C h i l l i d a . 38,6079.9(9 710 Guadal ajara ..   ................ Isidro López H eras  .......................   51,00
Total........................    658,35

Madrid, Mayo 19*29.—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N IST R A C IO N

No habiéndose hecho cargo de 
ías Secretarías para las que .en Primer turno fueron nombrados los concursantes elegidos poy las Cor-: poraciones que a continuación 'se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad que le concede el núero 12 de la Real orden de coto vocatoria .de concurso, dé 11 de Octubre último. ha acordado designas a los individuos que seguidamente se relacionan para ocupar los cargos de que se trata, habiendo te nido en cuenta al efectuar la designación las listas de preferencia formadas por los respectivos 'Ayun« ftamienlos, prescindiendo de los individuos que fueron colocados en ; el concurso citado y tomaron posé- s óii de la Secretaría para la que fueron designados, y de aquéllo,! otros que no tienen expedienté personal en este Ministerio ni figuran. por tanto, én el Escalafón dél Cuerpo secretaria!.
Madrid, 11 ;de Mayo de 1929.—El Pirectoi* general, Emilio Véllandó*

Relación que. se cita.

Provincia. de Almería.—Escúllaf, D. Laureano Sauz de .la Iglesia.Idem de Burgos.—Cabia, D. Fé-: 
lis Sl.dad Pérez; Villatuel.da, D. Sato llagó iRómerp Mateo.Idem ué Cáceres.—Mohedas, don yéremtiñdo Arias. Vázquez,Iden  de Guadala jara. Torré-*

1 cuadrada dé los Valles. D. Diohisió. Martínez Tomás.Idem dé Huelva.—El Granado,: D. Fausto Guerra; Librero*Idem dé Madrid.— Piñuécar, Son Florencio Cubinó Gómez.’Idem de Salamanca.^—Huerté, don Matías Mateos González*Idem dé Santander. <—> Argóños, D, Salvador Aguirré Lahd.a,Idem ’de Soria.—Arenillas, D. Miguel Mambrilla Aparicio; Hoz 33 Arriba, D. Alejandro Lozano Sóti- llos; Nafría la Llana, D. Rómátf Escalada Pérez; Relio, D. Migué! Soler Gaste!; Santa María dé las. Hoyas, D. Francisco Díaz Guerra; Velilla de San .Esteban, P . Tórná! Ga.rcés Martínez; Bocos, D. Jesús Tejedor Arribas’.Idem 'dé Valencia.—La Yé.sa, don José Llopis Martínez.Idem de Valladolid.—Tamariz dé Campos, D. Manuel Matamata Ma- tamala; Piña de; Esgueva, D, [Téo-: do si o Rodríguez .Bo.cos*Idem de Zaragoza.—Cuarte dé Huérvé, D. 'Joaquín Andréu; P ascual. *Idem dé Lérida.—Tragó dé Noguera, D. Eugenio Barrio Nadal, Idem de T e ru e lG ú d á r ,  D. Alto nasio Belenguer Sancho.

Seg^ún comunica la Al.catdía de! Ayuntámiéfttó dé Taramundi {Ovito do)', réií cumplimiento del artículo 26 del Reglamento de 23 de Agoto to de 1924, y en virtud dé concursó 'convocado por Real orden dé i l  dé Octubre último, la Corporación dé su Presidencia, en .sesión extraordinaria celebrada él día 18 de' Abril anterior, nombró Secretario dé la misma a D. Récaredo Alvarez BuL Ha Fernández, caso cuarto dél á£-: tlculo 20 del precitado Regí a mé to

t’O y éóncursanté dé la indicada Se-< creta ría!" 1Madrid, 11 dé Mayo dé 1929.—ElDirector general, Emilio VellaBdós

Incursos, por diversas cauéáf* e{n él artículo 28 dél (Reglamentó! dé 23 de Agosto dé 1924, los Ayun.% tamientos que a 'continuación gg citan’, ' 9 \Esta Dirección general, haciendo; uso de la facultad que le cóncéd^i el precitado artículo 28, én' re ljp  ción con la Real brdén de 1.° de.<$§** tubre de 1925, ha acordado desíg^ nar para; él desempeñó de las Sefea cretárías de aquéllos a' los indiy|s dúos que 'seguidamente sé rélaéíto nan. *!
Madrid, 11 de.Mayo de 1929.—El Director general, Emilio Vellandoi

Relación qxie se cita. ^
Provincia de Alicante.;—j Alcolto cha, D. José Tomás Valero; PolÓp» D. José María Ribeé Sahchis.Idem dé B urgos.;— Barbadilló dg Herreros, D. Félix Velasco Hérnáiz,: Idem dé Cuenca.-—Cólliga, D. Rto faél Morales -Pastor.- ;Idem 3e Jaén. — Albánchez dg übeda, D. Remigio Aguayo Valeria Idem de Santa Cruz dé Ten’éijjfe fe.—Puntagorda, D. Francisco Safe yedra Hernández. ÚIdem de T eruel.—: Torre de laS Arcas, D, Antonio Mínguez Mateóí : Idem dé Valencia.—-Puebla 3S San Miguel, D. Antonio Talam ato tés Pauló. IIdem de Zamora.—Quintanilla del; Olmo, D. Francisco de la Nogal García.Idem de Zaragoza.— Aró isa, dori Desiderio Peña Avuso. 1Idem de Córdoba. — Obejo, doiS Francisco Reyes García. -T" '


